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DELEGACIÓN PROVINCIAL EN TARRAGONA

Anuncio

No habiendo sido posible llevar a cabo las notificaciones a las
personas cuyos nombres se relacionan a continuación, por ausencia
en horas de reparto, cambio de domicilio u otra causa, se hace
público mediante el presente anuncio, a tenor de lo dispuesto en el
art.º 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Púbicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, la existencia de liquidaciones practicadas a su cargo,
cuyos datos son los siguientes:

Concepto: reintegro ayuda repatriación Ghana “100.380”
Número de justificante: 439612000005Q
Nombre: Carlos Doménech Giménez
NIF: 39652109V
Última residencia conocida: Tarragona
Importe a ingresar: 112.886 pesetas

Concepto: reintegro beca octubre 94 “100.380”
Número de justificante: 439612000038E
Nombre: María de las Nieves García Sancho
NIF: 39861226H
Última residencia conocida: Reus
Importe a ingresar: 96.115 pesetas

Concepto: reintegro beca octubre 94 “100.380”
Número de justificante: 439612000039Z
Nombre: María de las Nieves García Sancho
Última residencia conocida: Reus
Importe a ingresar: 9.764 pesetas

Concepto: reintegro ayuda repatriación París “100.380”
Número de justificante: 439612000002S
Nombre: Joaquín Mora Expósito
NIF: 39668690S
Última residencia conocida: Tarragona
Importe a ingresar: 15.000 pesetas

Concepto: reintegro ayuda repatriación Munich “100.380”
Número de justificante: 439612000007L
Nombre: Jorge Peñalver Ruiz
NIF: 11059941T
Última residencia conocida: Tarragona
Importe a ingresar: 13.297 pesetas

Concepto: reintegro ayuda repatriación Buenos Aires “100.380”
Número de justificante: 439612000004Y
Nombre: Domingo Plana Gómez
NIF: 46502947Y
Última residencia conocida: Tarragona
Importe a ingresar: 119.800 pesetas

Concepto: reintegro ayuda Lyon “100.380”
Número de justificante: 439612000012B
Nombre: Margarita Isabel Tapias Manzano
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1816

CENTRO DE GESTIÓN CATASTRAL Y COOPERACIÓN TRIBUTARIA

Gerencia Territorial de Tarragona

Anuncio

No habiendo sido posible llevar a cabo las notificaciones de valores, por actuaciones inspectoras en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
por ausencia en horas de reparto, cambio de comicilio u otra causa, se hace público mediante el presente anuncio, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la existencia de tales notificaciones.

Identificación inmueble objeto tributario
calle y número Valor catastral Año Contribuyente Última residencia conocida

l’Arboç, c/Cristalera 12.064.791 1994 Escriche Rubio, Manuel Cl. Font del Bosco, Vilafranca del Penedès
12.487.059 1995
16.645.581 1996

l’Arboç, c/ Jussà, 53 4.801.353 1996 Mañas Plasencia, Antonio Cl. Jussà, 53, l’Arboç
Banyeres del Penedès,
av. VG. del Priorat, 7 10.365.708 1994 Cañas González, Salvador Cl. Enrique Granados, 35, Barcelona

10.728.508 1995
15.434.129 1996

Banyeres del Penedès,
Cl. Orquideas–Casa Roja, 13 2.943.634 1995 Petrus Rangel Graciela y 3 Cl. Rambla Poble Nou, 35, Barcelona

4.674.137 1996
Banyeres del Penedès,
av. Camelias, urb. Priorato, 52 6.620.636 1995 Álvarez García, Francisco y Cte. Cl. Casetas, 22, Barcelona

8.951.796 1996
Banyeres del Penedès,
Cl. Alamo, urb. Priorato, 3 5.436.510 1992 Xaloc, SA Cl. Roquefor, 246, Barcelona

5.708.336 1993
5.908.128 1994
4.323.397 1995
6.328.934 1996



NIF: 43498426K
Última residencia conocida: Tarragona
Importe a ingresar: 8.569 pesetas

Concepto: reintegro ayuda Lyon “100.380”
Número de justificante: 439612000013B
Nombre: Margarita Isabel Tapias Manzano
NIF: 43498426K
Última residencia conocida: Tarragona
Importe a ingresar: 2.528 pesetas

En virtud del art.º 20,del Real Decreto 1684/90 de 20 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación, las liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15 de
cada mes deberán ingresarse desde la fecha de notificación hasta el
día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes deberán
ingresarse desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación, se
podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período voluntario.

En caso de disconformidad con las liquidaciones practicadas, se
puede interponer recurso en el plazo de quince días ante la Delegación
de Economía y Hacienda de Tarragona, o reclamación económico-
Administrativa (art.º 2.3 del RD 2244/79, de 7 de septiembre), en
igual plazo, ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Cataluña, ambos a partir del día siguiente al de la notificación.

Adviertiendo que la interposición de recurso o reclamación no
suspende la obligación de efectuar el ingreso en el tesoro del total
del importe de la liquidación, y en su caso, los recargos correspon-
dientes.

Tarragona, 4 de febrero de 1997. — La delegada del M.º de
Economía y Hacienda, M. R. Llorach Canosa.

MINISTERI DE MEDI AMBIENT
1273

SERVICIO PROVINCIAL DE COSTAS EN TARRAGONA

Anuncio

Información pública sobre el expediente de solicitud de concesión
para la realización de unas obras de defensa en el río Ebro, en el t. m.
de l’Aldea.

Para dar cumplimiento a los artículos 32.1 y 64 de la Ley 22/88
de costas, se somete a información pública, por un plazo de veinte
(20) días, contados a partir del siguiente del que se publique este
anuncio, el proyecto de concesión para la realización de unas obras
de defensa en el río Ebro, en el t. m. de l’Aldea, solicitado por D. Ramón
Sensano Richart (Agrodesa), con domicilio en finca La Palma s/n de
l’Aldea. El proyecto podrá ser examinado en las oficinas del Servicio
de Costas de Tarragona, sitas en la plaza Imperial Tárraco, 4 4.ª
planta en Tarragona.

Las alegaciones y observaciones que puedan formularse durante
este trámite podrán presentarse en estas oficinas en horas hábiles
durante el período de información pública.

1274

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Nota-anuncio

D. Vicente Martínez Lorente y D. Filiberto Martínez Lorente solicita
la concesión de un aprovechamiento de aguas a derivar de un pozo
ubicado en finca de su propiedad en el paraje Montsià en la loca-

lidad de Amposta (Tarragona), con destino a riego de 39,7800 ha
con un caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo de
14,7500 litros/segundo y un volumen máximo anual de 186.280
metros cúbicos.

A tal fin aportan el denominado “Proyecto de concesión de un apro-
vechamiento de aguas subterráneas con destino a riego agrícola y caudal
medio en el mes de màximo consumo superior a 4 litros/segundo”,
suscrito por el ingeniero técnico de minas D. Pedro José Vélez Sánchez.
El aprovechamiento consiste básicamente en un pozo de sección
circular de 0,35 m de diámetro y 170 metros de profundidad, extra-
yéndose el caudal necesario por medio de bomba accionada por
motor eléctrico de 150 C.V. de potencia.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que
quienes se consideren perjudicados por esta petición puedan presentar
por escrito sus reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del
Ebro o ante la Alcadía correspondiente, durante el plazo de veinte días
hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Província o de la fecha de exposición al
público del mismo, a cuyo efecto el expediente, estará de manifiesto
en la Confederación Hidrográfica del Ebro – Sagasta, n.º 26-28,
Zaragoza – en horas hábiles de oficina durante el plazo abierto.

Zaragoza, 15 de enero de 1997. — El comisario de Aguas,
Fermín Molina García.

MINISTERI DE TREBALL I ASSUMPTES SOCIALS
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TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Tarragona

Anuncio

Tramitándose en esta Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social el expediente de aplazamiento extraordinario
para el pago de las deudas con la Seguridad Social, correspon-
diente al trabajador del Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos Thiello Mbaye con N.I.A. 43/762239-10 y, habiéndose
intentado la notificación sin haberse podido practicar, de confor-
midad con el artículo 105 del Reglamento General de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real decreto
1637/1995 de 6 de octubre (BOE de 24-10-95), por este acto se
notifica el archivo de la solicitud de pago aplazado, cuyo texto repro-
ducimos íntegramente.

“En la solicitud de aplazamiento de cuotas instada por D. Thiello
Mbaye en fecha 21.05.96, correspondiente al período de 02/93
a 09/93, se han apreciado defectos u omisiones, por lo que deberá
aportar:

– Justificante de los ingresos correspondientes a los períodos de
junio/95, y de marzo/96 a la actualidad. En el supuesto de que no
se hubiesen ingresado, deberá incluir los meses adeudados, más los
correspondientes recargos, en el aplazamiento, cumplimentando un
nuevo reconocimiento de deuda.

Asímismo se indica, que de conformidad con el artículo 76 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE del 27-11-92), si en el plazo de diez días naturales no han sido
corregidas las deficiencias expuestas, se considerará que renuncia a
su solicitud.

Tarragona, 29 de mayo de 1996. El director provincial. Fdo.
Manuel E. Rull López.”

El director provincial, Pablo Martín-Sanz García.
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TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial de Tarragona

Anuncio

Tramitándose en esta Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social el expediente de aplazamiento extraordinario
para el pago de las deudas con la Seguridad Social, correspon-
diente al trabajador del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos
Miguel Hernández Hernández con N.I.A. 43/766533-56 y,
habiéndose intentado la notificación sin haberse podido practicar, de
conformidad con el artículo 105 del Reglamento General de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real
decreto 1637/1995 de 6 de octubre (BOE de 24-10-95), por este
acto se notifica el archivo de la solicitud de pago aplazado, cuyo
texto reproducimos íntegramente.

“En la solicitud de aplazamiento de cuotas instada por D. Miguel
Hernández Hernández en fecha 10.04.96, correspondiente al período
de 02/94 a 12/95, se han apreciado defectos u omisiones, por lo
que deberá aportar:

– Justificante de los ingresos de la C.D. 94/4689046 corres-
pondientes a los períodos de 06/89 del Régimen de Representantes
de Comercio, por un importe de 40.806 pesetas.

Asímismo se indica, que de conformidad con el artículo 76 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE del 27-11-92), si en el plazo de diez días naturales no han sido
corregidas las deficiencias expuestas, se considerará que renuncia a
su solicitud.

Tarragona, 10 de septiembre de 1996. El subdirector de
Recaudación Ejecutiva. Fdo. Iñigo de la Torre Fernández.”

El director provincial, Pablo Martín-Sanz García.

1759

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial de Tarragona

Anuncio

Tramitándose en esta Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social el expediente de condonación de recargo
por mora, correspondiente al trabajador del Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos Balla Awa Sow con N.I.A. 43/760278-86
y, habiéndose intentado la notificación sin haberse podido practicar,
de conformidad con el artículo 105 del Reglamento General de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real
decreto 1637/1995 de 6 de octubre (BOE de 24-10-95), por este
acto se notifica la resolución estimatoria de la condonación del
recargo por mora solicitado, cuyo texto reproducimos íntegramente.

“En relación con la solicitud de condonación del recargo corres-
pondiente a las liquidaciones de cuotas del Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social del período 08/95,
formulada por el trabajador Balla Awa Sow con núemro de identifi-
cación de autónomos 43/760278-86, y en base a los siguientes:

Hechos:
– De la documentación aportada y del informe de la Inspección

Provincial de Trabajo se deduce que concurren circunstancias excep-
cionales que justifican razonablemente el retraso en el pago de las
deudas.

– El solicitante se encuentra al corriente en sus obligaciones con
la Seguridad Social.

Fundamentos de derecho:
– Artículo 59 del Real decreto 1637/1995, de 5 de octubre

(BOE 24-10-95) por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

– Artículo 50 de la Orden Ministerial de 22 de febrero de 1996
(BOE 29-02-96) que desarrolla el RD 1637/1995.

En virtud de las facultades que me confiere a Instrucción Quinta
de la Resolución de la Tesorería General de la Seguridad Social de
1 de marzo de 1996 (BOE 18-03-96) sobre reserva y determinación
de funciones en materia de gestión recaudatoria.

Resuelvo:
Estimar la solicitud de condonación de recargo por mora de las

liquidaciones de cuotas del Régimen Especial de trabajadores autó-
nomos de la Seguridad Social presentada por el trabajador.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordinario ante
el director general de la Seguridad Social, en el plazo de un mes a
contar desde la fecha de la notificación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 183 del RD 1637/1995 y los artículos 114
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE 27-11-
92) de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Tarragona, 28 de agosto de 1996. El director provincial. P.D. El
subdirector provincial de Recaudación Ejecutiva Fdo. Iñigo de la Torre
Fernández.”

El director provincial, Pablo Martín-Sanz García.

ADMINISTRACIÓ LOCAL

DIPUTACIÓ DE TARRAGONA

2154

SERVEI DE PERSONAL

Anunci

En relació amb el concurs-lliure d’un lloc de treball laboral de cap
de recaptació de “BASE”, Organisme Autònom de Gestió d’Ingressos
de Dret Públic de la Diputació de Tarragona, es fa públic el següent:

1r.  Aprovar les llistes d’admesos i exclosos:
– Admesos:

Jardí Boquera, Manel

– Exclosos:
Cap

2n.  Determinar que els aspirants s’hauran de presentar el dia 4
de març de 1997, a les 9 hores del matí, al saló “Santiago Costa”
de la Diputació, provistos del document nacional d’identitat i bolígraf.

3r.  Fer públic que la composició del tribunal serà la següent:
President
– L’Il·lm. Sr. Josep Mariné i Grau, president de la Diputació, com

a titular, i el Molt Il·ltre. Sr. Josep M. Llobet Guim, president per dele-
gació de la Presidència de l’Organisme Autònom de Gestió
d’Ingressos de Dret Públic, com a suplent.

Vocals
– Sr. Màrius Viadel Martín, secretari general de la corporació,

com a titular i el Sr. Tomàs Carbonell Vila, com a suplent.
– Sr. Jesús G. Carrero López, director de l’Organisme Autònom de

Gestió d’Ingressos de Dret Públic “BASE”, com a titular i el Sr. Jordi
Jacas Fleix, com a suplent.

– Sra. Pilar Zabala Bonada, cap de Servei Econòmic, com a
titular i la Sra. Carme Panadès Ferrer, com a suplent.

– Sr. Andreu Mejuto Pellicer, en representació dels treballadors,
com a titular i la Sra. Carme Rocamora Rull, com a suplent.

Secretaria
– Sra. Josepa Zamora Barceló, cap de personal, com a titular i el

Sr. Enric Gonzàlez Baixauli, com a suplent.
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Contra la composició del tribunal es pot interposar escrit de recu-
sació d’acord amb la Llei 30/92 del procediment administratiu
comú.

Tarragona, 7 de febrer de 1997. — Vist i plau, el president, Josep
Mariné Grau. -El secretari general, Màrius Viadel Martín.

CONSELLS COMARCALS

1756

CONSELL COMARCAL DE LA TERRA ALTA

Edicte

En Francesc Bové i Tarragó, president del Consell Comarcal de la
Terra Alta, d’acord amb allò que disposa l’article 158, núm. 2, en
relació amb l’article 150 de la Llei 39/1988, de 28 de desembre,
que en contra dels acords d’aprovació inicial dels expedients núm. 1
d’habilitació de crèdit finançat amb càrrec a nous o majors ingressos,
l’expedient núm. 2 de suplement de crèdit finançat per transferència
de crèdit, l’expedient núm. 3 de suplement de crèdit finançat amb
càrrec al romanent líquid de tresoreria, l’expedient núm. 4 de crèdit
finançat amb nous o majors ingressos i l’expedient núm. 5 de crèdit
extraordinari finançat amb càrrec al romanent líquid de tresoreria,
adoptats en sessió plenària de 26 d’octubre de 1996, no s’ha
presentat cap reclamació, per la qual cosa s’entenen elevats a defi-
nitius, quedant el Pressupost vigent, resumit per capítols, tal com
segueix:

Capítols Denominació Pessetes

1 Despeses de personal .......................... 75.047.855
2 Despeses en béns corrents i serveis ........ 57.603.441
3 Despeses financeres.............................. 30.000
4 Transferències corrents .......................... 27.394.000
6 Inversions reals .................................... 11.471.769
7 Transferències de capital ...................... 48.337.067
8 Actius financers .................................... 500.000
9 Passius financers .................................. 3.000.000

Total .................................................. 223.384.132

Capítols Denominació Pessetes

3 Taxes i altres ingressos .......................... 267.000
4 Transferències corrents .......................... 146.784.595
5 Ingressos patrimonials .......................... 5.000.000
7 Transferències de capital ...................... 67.843.067
8 Actius financers .................................... 3.489.470

Total .................................................. 223.384.132

Gandesa, 28 de gener de 1997. -El president (il·legible).

AJUNTAMENTS

654

AJUNTAMENT D’ALCOVER

Edicte

Girald Panisello Cornelles, ha demanat a aquesta Alcaldia llicència
municipal per tal d’instal·lar una fusteria i ebanisteria a la carretera de
Vilallonga, km 2,5.

Atès el que disposa l’article 30, núm. 2, apartat a) del Reglament
d’activitats molestes, insalubres, nocives i perilloses, de 30 de
novembre de 1961, s’exposa aquesta sol·licitud a informació pública

durant un termini de deu dies naturals, perquè qui es consideri afectat
per la indústria esmentada, pugui efectuar les observacions i les recla-
macions que cregui convenients. Es podrà examinar l’expedient a la
secretaria d’aquest Ajuntament durant les hores d’oficina.

Alcover, 8 de gener de 1997. -L’alcalde (il·legible).

855

AJUNTAMENT D’ALCOVER

Anunci

El Ple de l’Ajuntament, en sessió extraordinària del dia 10 de gener
de 1997, acordà adjudicar definitivament a l’empresa Promocions
M.D. García Campos, la contractació de l’obra “Arranjament del semi-
soterrani del Centre Cívic com a magatzem”, pel preu ofert de
1.194.049 més IVA vigent. Es fa públic en compliment del que esta-
bleix l’article 94.2 de la Llei 13/1995 de 18 de maig, de contractes
de les administracions públiques.

Alcover, 14 de gener de 1997. -L’alcalde, Carles Vidal i Bové.

1851

AJUNTAMENT DE L’ALDEA

Edicte

Aprovat per la Comissió de Govern, en sessió celebrada el dia 6
de febrer de 1997, el Padró de l’Impost sobre vehicles de tracció
mecànica de l’exercici 1997, s’exposa al públic durant un termini de
quinze dies perquè els interessats puguin examinar l’expedient i al·legar
les reclamacions o suggeriments adients. Exhaurit el termini reglamentari
es considerarà el Padró aprovat definitivament i es procedirà al
cobrament dels rebuts corresponents, d’acord amb l’article 88 del
vigent Reglament general de recaptació en les oficines de recaptació
municipal en període voluntari fins el dia 30 d’abril de 1997.

Els contribuents podran domiciliar els pagaments a través de les
entitats de dipòsit establertes al nostre municipi segons el que determina
l’article 90 de l’esmentat Reglament.

Transcorregut el termini indicat, els deutes no pagats seran apremiats
amb el 20% de recàrrec més interessos de demora i costes que es
produeixin conforme determina el Reglament general de recaptació.

L’Aldea, 6 de febrer de 1997. -L’alcalde, Francesc Blanch i Bayo.

1827

AJUNTAMENT D’ALDOVER

Edicte

Aprovat inicialment per l’Ajuntament, el Pressupost per a l’exercici de
1997, juntament amb la plantilla orgànica i relació de llocs de treball,
s’exposa al públic a la secretaria de l’Ajuntament per un termini de
quinze dies hàbils, durant el qual s’admetran reclamacions davant
d’aquesta corporació, el Ple de la qual resoldrà en un termini de trenta
dies d’acord amb el que disposa la legislació vigent.

Aldover, 29 de gener de 1997. -L’alcalde, Joan A. Pons i Solà.

1708

AJUNTAMENT DE BANYERES DEL PENEDÈS

Anunci

La Comissió de Govern Municipal en la seva sessió de data 31
de gener de 1997, ha adoptat l’acord d’aprovar l’establiment dels
preus públics, que a continuació es detallen per a la realització de
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l’activitat de l’Escola Municipal de Música, modificant l’Ordenança
vigent de preus públics publicada al BOP de Tarragona, núm. 270,
de data 24-11-93.

Curs Matrícula Quota mes

Iniciació 2.000 ptes. 5.500 ptes.
1r Bàsci 2.500 ptes. 7.500 ptes.
1r Mitjà 3.000 ptes. 8.000 ptes.
1r Especial 3.000 ptes. 8.500 ptes.

Es fa públic, amb l’advertiment que els acords anteriors són defi-
nitius i esgoten la via administrativa, per la qual cosa podran ser
objecte de recurs contenciós administratiu davant la Sala corres-
ponent del Tribunal Superior de Justícia de Catalunya. Els interessats
hauran d’interposar recurs en un termini màxim de dos mesos comp-
tadors des de l’endemà de la publicació d’aquest anunci al BOP,
tanmateix, hauran de comunicar-ho prèviament a l’Ajuntament.

Això no obstant, els interessats podran interposar els altres
recursos i les accions que considerin procedents.

Banyeres del Penedès, 3 de febrer de 1997. -L’alcalde, Avelino
Menéndez Suárez.

556

AJUNTAMENT DE BATEA

Edicte

El Sr. Enrique Cuchi i Guimerà, ha sol·licitat d’aquesta Alcaldia-
Presidència, llicència municipal per a la instal·lació d’una indústria
dedicada a la reparació de vehicles automòbils, bicicletes i altres,
l’emplaçament de la qual seria al carrer Gaudí, núm. 4, de Batea.

Atès el que disposa l’article 30.2.a) del Reglament d’activitats
molestes, insalubres, nocives i perilloses, de 30 de novembre de
1961, s’exposa aquesta sol·licitud a informació pública durant un
termini de deu dies naturals, perquè qui es consideri afectat per la
indústria esmentada, pugui efectuar les observacions i les reclama-
cions que cregui convenients.

L’expedient es podrà examinar a la secretaria municipal durant les
hores d’oficina.

Batea, 2 de gener de 1997. -L’alcalde, Joaquim Paladella i
Curto.

1804

AJUNTAMENT DE LA BISBAL DE FALSET

Edicte

Aprovat inicialment per l’Ajuntament el Pressupost per a l’exercici
de 1997, juntament amb la plantilla orgànica i relació de llocs de
treball, s’exposa al públic a la secretaria de l’Ajuntament, per un
termini de quinze dies hàbils, durant el qual s’admetran reclamacions
davant d’aquesta corporació, el Ple de la qual resoldrà en un termini
de trenta dies, d’acord amb el que disposa la legislació vigent.

La Bisbal de Falset, 31 de gener de 1997. -L’alcalde, Enric Masip
i Gorgori.

1721

AJUNTAMENT DE LES BORGES DEL CAMP

Edicte

Finalitzar el termini d’exposició pública, i no havent-se presentat
cap reclamació, l’Ajuntament Ple, en sessió ordinària celebrada el
dia 1 de febrer de 1997, i d’acord amb l’article 150 de la Llei 39/88

reguladora de les hisendes locals, aprova definitivament el Pressupost
general de la corporació per a l’exercici 1997 i la plantilla orgànica,
de la manera següent:

Pressupost de la corporació

Ingressos

Capítol I Impostos directes ................................ 24.100.000
Capítol II Impostos indirectes .............................. 2.000.000
Capítol III Taxes i altres ingressos ........................ 29.721.765
Capítol IV Transferències corrents.......................... 38.500.000
Capítol V Ingressos patrimonials .......................... 600.000

Total ingressos corrents ........................ 94.921.765

Capítol VI Alienació d’inversions reals .................. 1.000.000
Capítol VII Transferències de capital ...................... 19.000.000

Total ingressos capital .......................... 20.000.000

Total ingressos .............................. 114.921.765

Despeses

Capítol I Remuneració de personal .................... 28.400.000
Capítol II Compra béns corrents i serveis .............. 32.138.067
Capítol III Interessos .......................................... 2.930.000
Capítol IV Transferències corrents.......................... 11.852.812

Total despeses corrents ........................ 75.320.879

Capítol VI Inversions reals .................................. 30.972.171
Capítol IX Passius financers ................................ 8.628.715

Total despeses capital .......................... 39.600.886

Total despeses .............................. 114.921.765

Patronat Residència Mare de Déu de la Riera

Ingressos

Capítol III Taxes i altres ingressos ........................ 1.000
Capítol IV Transferències corrents.......................... 26.098.000
Capítol V Ingressos patrimonials .......................... 1.000

Total ingressos corrents ........................ 26.100.000

Total ingressos .............................. 26.100.000

Despeses

Capítol I Remuneració de personal .................... 13.700.000
Capítol II Compra béns corrents i serveis .............. 11.575.000
Capítol III Interessos .......................................... 300.000
Capítol IV Transferències corrents.......................... 225.000

Total ingressos corrents ........................ 25.800.000

Capítol VI Inversions reals .................................. 300.000
Total despeses capital .......................... 300.000

Total despeses .............................. 26.100.000

Plantilla orgànica
Ajuntament

– Personal funcionari
1 secretari-interventor vacant

– Personal laboral
Fix

1 administrativa
1 ordenança
2 peons
1 empleada neteja

Eventual
1 ajudant manteniment
2 empleats neteja a temps parcial
1 oficial 1a paleta
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1 oficial 1a electricista fontaner
1 peó
1 encarregat

– Residència Mare de Déu de la Riera
Fix

1 administrativa
1 cuinera

Eventual
2 empleats neteja jornada completa
1 empleat neteja a temps parcial

Les Borges del Camp, 3 de febrer de 1997. -L’alcalde, Robert
Ortiga i Salvadó.

1187

AJUNTAMENT DE CAMBRILS

Correcció d’error

En l’edicte a dalt referenciat, publicat en el Butlletí Oficial de la
Província de Tarragona núm. 30, del dia 6 de febrer de 1997, a
la pàg. 8.

On diu:
“7.  En el cas de no alienar-se la totalitat o part dels esmentats

béns en primera licitació, la mesa podrà acordar una segona lici-
tació, o la iniciació del tràmit d’adjudicació directa, que es portarà
a terme dins del termini de sis mesos, de conformitat amb el que
disposa l’article 15 del RGR.”

ha de dir:
“7.  En el cas de no alienar-se la totalitat o part dels esmentats

béns en primera licitació, la mesa podrà acordar una segona lici-
tació, o la iniciació del tràmit d’adjudicació directa, que es portarà
a terme dins del termini de sis mesos, de conformitat amb el que
disposa l’article 150 del RGR.”

1825

AJUNTAMENT DE CAMBRILS

Edicte

L’Ajuntament Ple, en sessió celebrada el dia 4 de febrer de 1997,
va aprovar el “plec de clàusules administratives particulars per a la
contractació dels serveis de manteniment de jardineria i d’adjudi-
cació simultània de la concessió administrativa d’ús privatiu de part
dels terrenys del viver de propietat municipal”.

S’obre el termini de 30 dies hàbils d’exposició al públic, per tal
que qualsevol interessat pugui presentar reclamacions o al·legacions,
i per tal de donar compliment amb allò que disposa l’art. 66 del
Reglament del patrimoni dels ens locals de Catalunya.

El plec de clàusules es podrà consultar a la secretaria de
l’Ajuntament.

Cambrils, 5 de febrer de 1997. -L’alcalde, Josep M. Panicello i
Hernández.

1826

AJUNTAMENT DE CAMBRILS

Edicte

Convocatòria de subhasta oberta i urgent per a la contractació de l’obra
“Pavimentació i millora av. Vilafortuny”

Objecte: contractació de l’obra continguda en el projecte:
“Pavimentació i millora de l’av. Vilafortuny”.

Import de la licitació: 55.553.973 pessetes (IVA inclòs)
Classificació contractista: Grup: G Grup: G

Subgrup: 4 Subgrup: 6
Categoria: d Categoria: d

Termini de presentació de proposicions: 13 dies naturals a
comptar de l’endemà del dia de la publicació del present edicte en
el BOPT.

Seran d’aplicació: el plec de clàusules administratives generals
publicat al BOPT de data 30.12.1995, i el corresponent plec de
clàusules administratives particulars i plec de clàusules tècniques, que
es podran recollir a la secretaria de l’Ajuntament.

Cambrils, 5 de febrer de 1997. -L’alcalde, Josep M. Panicello i
Hernández.

1855

AJUNTAMENT DE CAMBRILS

Edicte

En compliment del que disposa l’art. 82 del Decret 214/90 de
30 de juliol pel qual s’aprova el Reglament del personal al servei de
les entitats locals de Catalunya, es fa públic que per acord de la
Comissió de Govern d’aquest Ajuntament han estat nomenats funcio-
naris de carrera de l’Ajuntament de Cambrils, per ocupar vuit places
d’auxiliar administratiu d’administració general, grup C:

– Esperança Martínez Hernández
– Inés Palacios Marín
– Susana Moreno Palomo
– Montserrat Benaiges Costa
– M. Gemma Mulet Cortés
– Núria Borrás Gómez
– Francesca Serrat Miralles
– M. Eugenia Lozano Vega
i una plaça d’administratiu d’administració general, grup C:
– Carles Forment Escoda

La qual cosa es fa pública per a general coneixement.

Cambrils, 6 de febrer de 1997. -El secretari general, Josep M.
Valls i Andreu.

3614/96

AJUNTAMENT DEL CATLLAR

Edicte

El Sr. Eduardo García López, en representació d’Airtel, SA, amb
domicili al c/Galileo, núm. 319, de Barcelona, ha demanat a
aquesta Alcaldia llicència municipal per a instal·lar una torre d’an-
tenes i caseta prefabricada per a l’estació base de telefònica mòbil
G.S.M., a la finca anomenada Coll d’en Jou, polígon 11, parcel·la 18,
del cadastre de rústica d’aquest terme municipal.

Atès el que disposa l’article 30, núm. 2, apartat a) del Reglament
d’activitats molestes, insalubres, nocives i perilloses, de 30 de
novembre de 1961, s’exposa aquesta sol·licitud a informació pública
durant un termini de deu dies naturals, perquè qui es consideri afectat
per la indústria esmentada, pugui efectuar les observacions i les recla-
macions que cregui convenients. Es podrà examinar l’expedient a la
secretaria d’aquest Ajuntament durant les hores d’oficina.

El Catllar, 29 de febrer de 1996. -L’alcalde, Josep M. Gavaldà i
Colomina.

1852

AJUNTAMENT DE CASTELLVELL DEL CAMP

Edicte

En aquest Ajuntament s’ha rebut sol·licitud de Na Cecília Calderó
i Calafell, propietària de la finca sita al camí Ample 7, referència
cadastral 0110701, d’aquest municipi, per tal de dur a terme l’ater-
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menament de la seva finca amb el camí de Sta. Anna.

Per Decret d’Alcaldia de data 5 de febrer de 1997, s’ha acordat
dur a terme l’atemenament sol·licitat.

D’acord amb allò que estableix l’article 139.740 del Decret
336/1988 de 17 d’octubre, pel qual s’aprova el Reglament del
patrimoni dels ens locals, per la present es comunica als interessats
que poden presentar les al·legacions i la documentació que consi-
derin covenients, en aquest Ajuntament, en defensa dels seus drets,
fins a 20 dies anteriors a l’assenyalat per a l’inici de la pràctica de
l’atermenament.

Castellvell del Cap, 6 de febrer de 1997. -L’alcalde, Vicenç
Montserrat.

1831

AJUNTAMENT DE CORBERA

Edicte

Aprovats inicialment pel Ple de l’Ajuntament, en sessió de data 30
de gener de 1997, el Padró de l’Impost de vehicles de tracció
mecànica, el Padró de les taxes de clavegueram, escombraries,
cementiri i el preu públic per la utilització de la bàscula pública
corresponents a l’exercici de 1997, s’exposen al públic per un termini
de quinze dies, als efectes del seu examen i possibles reclamacions.

Corbera d’Ebre, 3 de febrer de 1997. -L’alcalde, Josep Bru Todo.

1800

AJUNTAMENT DE CUNIT

Edicte

Ha estat aprovat per la Comissió de Govern en sessió realitzada
el 28 de gener de 1997 el padró corresponent a l’exercici 1997 de
l’Impost sobre vehicles de tracció mecànica per un import total de
17.502.702 pesetes.

S’ha fixat com a termini per al seu pagament en via voluntària el
comprès entre els dies 15 de març al 15 de maig de 1997.

El pagament es podrà efectuar dintre el termini indicat, a les
oficines de recaptació de les 9 a les 13 hores, o mitjançant trans-
ferència bancària al compte 2073-0096-74-3110000030 de
Caixa Tarragona, compte 2100-1323-74-0200018955 de la Caixa
d’Estalvis i Pensions de Barcelona, i compte 2081-0184-84-
3110000026 de Caixa Penedès, sucursals de Cunit, especificant
tots i cadascun dels conceptes a què correspon el pagament.

Transcorregut el període voluntari de pagament sense que s’hagin
fet efectius els deutes tributaris, s’exigiran en via executiva amb el
recàrrec, i interessos que corresponguin més les despeses que ocasioni
el procediment.

Els interessats podran formular recurs de reposició davant l’Ajuntament
en el termini d’un mes comptat des de la publicació del present edicte
en el BOP.

Si transcorregués un mes des de la interposició del recurs sense
que se’n comuniqués resolució expressa s’hauria d’entendre deses-
timat per silenci administratiu. Contra la desestimació per silenci admi-
nistratiu del recurs de reposició, es podrà interposar recurs contenciós-
administratiu davant la Sala competent del Tribunal Superior de
Justícia de Catalunya en el termini d’un any des de que es va inter-
posar el de reposició. Si el recurs de reposició fos resolt de manera
expressa, el termini per interposar el contenciós-administratiu seria de
dos mesos.

També es podrà interposar qualsevol altre recurs que es consideri pertinent.
La interposició de recursos no suspendrà l’execució dels acords.

Cunit, 29 de gener de 1997. -L’alcaldessa, Dolors Carreras i
Casany. -El secretari, Isidre Martí i Sardà.

2093-U

AJUNTAMENT DE LA FIGUERA

Edicte

S’ha format i aprovat inicialment el Padró de l’Impost sobre
vehicles de tracció mecànica, exercici 1997, els propietaris dels
quals tenen el seu domicili fiscal en aquest terme municipal. Per tant,
queda exposat al públic per un termini de quinze dies a fi que, durant
aquest període puguin presentar-se les reclamacions sobre l’exclusió
o la inclusió i la quota assignada que creguin pertinents.

La Figuera, 7 de febrer de 1997. -L’alcaldessa, M. Carmen
Bartolomé Jardí.

1063

AJUNTAMENT DE GANDESA

Edicte

Agropecuària Terra-Alta, SA, ha sol·licitat d’aquesta Alcaldia
llicència d’activitats per a la instal·lació, obertura i funcionament de
dues granges porcines de gestació i cria, amb emplaçament al
polígon 13, parcel·les 234 i 235 del terme municipal de Gandesa.

D’acord amb l’article 30.2 apartat a) del Reglament d’activitats
molestes, insalubres, nocives i perilloses, de 30 de novembre de
1961, s’obre un període d’informació pública per un termini de deu
dies, perquè tot aquell qui es consideri afectat d’alguna manera per
l’activitat que es pretén establir, pugui fer les observacions pertinents.

L’expedient s’exposa i es pot consultar durant les hores d’oficina a
la secretaria d’aquest Ajuntament.

Gandesa, 16 de gener de 1997. -L’alcalde, Francesc Bové i
Tarragó.

1702

AJUNTAMENT DE GINESTAR

Edicte

Aprovat inicialment pel Ple de data 31.1.1997 el Pressupost per
l’exercici de 1997, juntament amb la plantilla orgànica i relació de
llocs de treball, s’exposa al públic a la secretaria de l’Ajuntament per
un termini de quinze dies, durant els quals s’admetran reclamacions
davant del Ple, el qual resoldrà en un termini d’1 mes, en el ben entès
que si no se’n produeixen s’entendrà definitivament aprovat, d’acord
amb allò que disposa l’art. 150 de la Llei reguladora d’hisendes locals.

Ginestar, 3 de febrer de 1997. -L’alcalde (il·legible).

1807

AJUNTAMENT DE MONTBRIÓ DEL CAMP

Edicte
Correcció d’error

En l’edicte 537 publicat en el BOP de Tarragona núm. 18, del
23 de gener de 1997, pàg. 18,

Annex
Ordenança fiscal núm. 4.  Taxa per retirada de vehicles aban-

donats o estacionats defectuosament o abusivament a la via pública.

On diu:
“Per retirada Per dipòsit
transport de i custòdia
cada vehicle del vehicle

3. Tota mena de vehicles
amb PMA superior a
3.500 kg ..........................14.350 ptes. 1.500 ptes./dia”
ha de dir:
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“Per retirada Per dipòsit
transport de i custòdia
cada vehicle del vehicle

3. Tota mena de vehicles
amb PMA superior a
3.500 kg ..........................14.350 ptes. 1.550 ptes./dia”

Cal afegir a l’annex el text íntegre de la modificació de l’Ordenança
reguladora de vehicles de tracció mecànica:

“Tarifes a aplicar per l’Impost de vehicles de tracció mecànica per
a l’any 1997 de l’Ajuntament de Montbrió del Camp.

A)  Turismes:
De menys de 8 cavalls fiscals .................................... 2.150
De 8 fins a 12 cavalls fiscals ...................................... 5.810
De 12 fins a 16 cavalls fiscals .................................. 12.270
De més de 16 cavalls fiscals ...................................... 15.280

B)  Autobusos:
De menys de 21 places ............................................ 14.210
De 21 a 50 places .................................................. 20.230
De més de 50 places................................................ 25.290

C)  Camions:
De menys de 1.000 quilos de càrrega útil .................... 7.210
De 1.000 a 2.999 quilos de càrrega útil .................... 14.210 
De 2.999 a 9.999 quilos de càrrega útil .................... 20.230
De més de 9.999 quilos de càrrega útil .................... 25.290

D)  Tractors:
De menys de 16 cavalls fiscals .................................. 3.010
De 16 a 25 cavalls fiscals ........................................ 4.740
De més de 25 cavalls fiscals ...................................... 14.210

E)  Remolcs:
Remolcs i semiramolcs transportats per vehicles de tracció mecànica

De menys de 1.000 quilos de càrrega útil .................... 3.010
De 1.000 a 2.999 quilos de càrrega útil .................... 4.740
De més de 2.999 quilos de càrrega útil .................... 14.170

F)  Altres vehicles:
Ciclomotor .............................................................. 750
Motocicletes fins a 125 cc ........................................ 750
Motocicletes de més de 125 cc fins a 250 cc .............. 1.290
Motocicletes de més de 250 cc fins a 500 cc .............. 2.580
Motocicletes de més de 500 cc fins a 1.000 cc ........ 5.170
Motocicletes de més de 1.000 cc .............................. 10.330

Montbrió del Camp, 5 de desembre de 1996. -La secretaria
(il·legible). -Vist i plau el secretari (il·legible).”

Montbrió del Camp, 30 de gener de 1997. -El batlle, Esteve
Folch Medico.

1811

AJUNTAMENT DE MONTBRIÓ DEL CAMP

Edicte

El Ple de l’Ajuntament, en sessió ordinària celebrada el dia 30
d’agost de 1996, va acordar aprovar inicialment la memòria
valorada de pavimentació de diverses voreres de la vila, que ha estat
redactat pel Sr. Ricard Mallafré Mestres, enginyer municipal.

En compliment de l’indicat a l’article 37.2 del Decret 179/1995,
de 13 de juny, pel qual s’aprova el Reglament d’obres, activitats i
serveis dels ens locals, exposar l’esmentat projecte, per un termini de
trenta dies naturals comptadors des de l’endemà de la darrera publi-
cació, durant el qual es poden formular reclamacions i al·legacions.

Transcorregut el període indicat sense haver-se presentat cap

al·legació, es considerarà definitivament aprovat, sense cap més
acord.

Montbrió del Camp, 20 de gener de 1997. -El batlle, Esteve
Folch Medico.

1812

AJUNTAMENT DE MONTBRIÓ DEL CAMP

Edicte

Exposat al públic per un termini de trenta dies, mitjançant edicte
publicat al BOPT núm. 196, de data 24.8.1996 i al tauler d’anuncis
de la corporació, sense que s’hagin presentat cap tipus d’al·lega-
cions al respecte, es fa pública l’aprovació definitiva del projecte de
“Pavimentacions diverses a deu carrers d’aquest municipi”.

Tot això en compliment del que disposa l’article 38 del Decret
179/1995, de 13 de juny, pel qual s’aprova el Reglament d’obres,
activitats i serveis dels ens locals.

Montbrió del Camp, 20 de gener de 1997. -El batlle, Esteve
Folch Medico.

1813

AJUNTAMENT DE MONTBRIÓ DEL CAMP

Edicte

Exposat al públic per un termini de trenta dies, mitjançant edicte
publicat al BOPT núm. 225, de data 10.10.1996 i al tauler d’anuncis
de la corporació, sense que s’hagin presentat cap tipus d’al·lega-
cions al respecte, es fa pública l’aprovació definitiva del projecte de
“Reforma de l’enllumenat al casc antic d’aquest municipi”.

Tot això en compliment del que disposa l’article 38 del Decret
179/1995, de 13 de juny, pel qual s’aprova el Reglament d’obres,
activitats i serveis dels ens locals.

Montbrió del Camp, 20 de gener de 1997. -El batlle, Esteve
Folch Medico.

1858

AJUNTAMENT DE MONT-ROIG DEL CAMP

Edicto

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva del Ayuntamiento
de Mont-roig del Camp.

Por el presente edicto procede a notificar el título ejecutivo y la
providencia de apremio a los deudores y por los conceptos imposi-
tivos que se relacionarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
103 del Reglamento General de Recaudación de 20 de diciembre
de 1990, al no haber estado posible la notificación individualizada.

Se les notifica que por el Sr. Tesorero municipal se ha dictado la
siguiente providencia:

“Atendidas las facultades que me confiere el artículo 106 del
vigente Reglamento General de Recaudación, en concordancia con
el artículo 5 núm. 3 del Real Decreto 1174/87, declaro sometido el
importe de la deuda al recargo del 20% y dispongo que se proceda
ejecutivamente contra el patrimonio y garantias, en su caso, de los
deudores antes mencionados, conforme a los preceptos de dicho
Reglamento”.

Plazos y lugar de ingreso.
De conformidad con el artículo 108 del citado Reglamento, los

plazos de ingreso son los siguientes,
a) Los notificados entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día
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20 del mismo mes o inmediato hábil posterior.
b) Los notificados entre los días 16 y último de cada mes, hasta

el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.
El ingreso podrá efectuarse:
a) Personándose en las oficinas del Ayuntamiento de Mont-roig

del Camp.
b) Ingresando en la cuenta 273/3 de la Caixa de Tarragona de

Mont-roig del Camp, indicando con claridad nombre del contribu-
yente y número de expediente.

Pasado este plazo se procederá sin más al embargo de los bienes
del deudor o a la ejecución de las garantías existentes.

Intereses de demora y costas del procedimiento.
De acuerdo con el artículo 98 del Reglamento General de

Recaudación, las cuotas no satisfechas en periodo voluntario deven-
garán intereses de demora desde el día siguiente y hasta el día de
su cobro, al tipo de interés legal vigente en la fecha de inicio.

Serán a cargo del deudor las costas que se produzcan compren-
didas en el artículo 153 del referido Reglamento.

Recursos y posibilidad de emplazamiento.
Contra el procedimiento de apremio y por los motivos del artículo

99 del Reglamento podrá interponerse recurso de reposición ante el
tesorero municipal, en el plazo de un mes, a contar del día siguiente
a la publicación de este edicto en el BOP.

Contra la denegación expresa del recurso de reposición podrán
interponerse recurso contencioso ante el Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña en el plazo de dos meses desde la fecha de su
recepción.

En la forma regulada en el artículo 51 del Reglamento y concor-
dantes, podrá solicitarse aplazamiento de pago.

Advertencias.
El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solo

se suspenderá en los casos y condiciones previstas en el artículo 101
del Reglamento General de Recaudación.

A estos deudores se les requiere para que en el plazo de ocho
días desde la publicación de este edicto comparezcan por si o repre-
sentante en el expediente, con la advertencia de que transcurridos
estos días sin personarse, se dará por notificado a todos los efectos,
de este acto y de las sucesivas actuaciones hasta ultimar el procedi
miento, sin perjuicio de su derecho a comparecer.

Concepto Deud.
Expd. Nombre Refer. any pral.

X0033142V Desquirez Georges 91039431M I.B.I .95 12.596
X0033142V Desquirez Georges 1831 Basuras 95 7.000
B51831483 Arc de Barà, SL 111/92 I.A.E. 92 53.760
B51831483 Arc de Barà, SL 2262 I.A.E. 93 53.760
B51831483 Arc de Barà, SL 5226 I.A.E. 94 53.760
B51831483 Arc de Barà, SL 5226 I.A.E. 95 53.760
X1388908 Moha Lmachi 7266 I.A.E. 95 20.160
18121641X Gutiérrez Ramos Miguel 91038021B I.B.I. 94 6.364
12267 Bonet Bertomeu, CB 0042P Ll. fiscal 90 24.780
13582 Struye Jean Pierre Cirille 221/94 Plusvalua 94 149.373
13582 Struye Jean Pierre Cirille 8594 I.A.E. 95 2.784
13582 Struye Jean Pierre Cirille 0071 I.A.E. 95 20.433
29431257C Macías Romero Rafael 0691 I.A.E. 95 6.720
8873 Pérez Garraleta Nicolás 91037703B I.B.I. 92 6.717
8873 Pérez Garraleta Nicolás 3314 Basuras 92 6.000
8873 Pérez Garraleta Nicolás 337 Basuras 93 7.000
12021 Schneider Garayalde María T. 91037748W I.B.I. 95 16.099
12021 Schneider Garayalde María T. 187 Basuras 95 7.000
X1908306L Hackenberg Mathias Wolfgang 2237 I.A.E. 95 15.360
B43389816C Camí de l’Amatisa, SL 91038647H I.B.I. 95 48.027
B43387398 Sigronet, SL 5023 I.A.E. 95 10.841
B43387398 Sigronet, SL 0406 I.A.E. 95 55.680
2547 Díaz Guillén Teodora 349 Basuras 93 7.000
2547 Díaz Guillén Teodora 380 Basuras 94 7.000
2547 Díaz Guillén Teodora 388 Basuras 95 7.000

6519 Mercadal Orna José Ángel 98273770B I.B.I. 95 8.469
6519 Mercadal Orna José Ángel 246 Basuras 95 5.000
6529 Pereira Da Silva Augusto 595 Basuras 95 5.000
13518 Com. de Bienes Meson Bahía 881295 I.A.E. 93 8.583
2084 Vidiella Gomis José 847 C. nichos 96 1.200
1479 Vidal Chueca Juana 844 C. nichos 96 1.200
1478 Tuset González José 820 C. nichos 96 1.200
2280 Schnell Ingrid 775 C. nichos 96 1.200
1468 Samarra Perelló Josefa 748 C. nichos 96 1.200
1468 Samarra Perelló Josefa 756 C. nichos 96 1.200
2085 Romero Cambronerdo Antonio 723 C. nichos 96 1.200
7010 Roigé Grifoll José 712 C. nichos 96 1.200
1754 Guasch Escoda José 373 C. nichos 96 1.200
2499 Gómez Ontiverio Francisca 351 C. nichos 96 1.200
1680 Ganter Klaus 321 C. nichos 96 1.200
1678 Galera Aranega Isabel 319 C. nichos 96 1.200
1649 Díaz Puente Rafael 255 C. nichos 96 1.200
1720 Coll Balaguer Mercedes 229 C. nichos 96 1.200
1638 Barbold Elisabet 114 C. nichos 96 1.200
214 Armiñana Tomás y Familia 73 C. nichos 96 1.200
10569121T Díaz Gallego Julio 639 I. circulació 96 6.590
39887457Y Dalmau López Guillermo 612 I. circulació 96 850
39812215C Colomé Vallverdú Josep M. 577 I. circulació 96 6.590
39812215C Colomé Vallverdú Josep M. 576 I. circulació 96 6.590
39866789S Clariana Farrés Josep M. 550 I. circulació 96 1.460
843094192 Catalana de Bienes Raices 242 I. circulació 96 6.590
35024991Q Cánovas Ruiz Fernando 469 I. circulació 96 2.440
40461498J Caballero Roig Jesús 422 I. circulació 96 6.590
3145 Burch de la Rosa Enrique 410 I. circulació 96 6.590
X13308378 Buyssfdaoun Ardellah 388 I. circulació 96 850
2511 Bouyajghal Mohamed 387 I. circulació 96 6.590
X137748X Boutahjourthe Ahmed 386 I. circulació 96 6.590
X0719178Z Vouret Cecile Fernande 385 I. circulació 96 13.910
X0719178Z Vouret Cecile Fernande 384 I. circulació 96 13.910
X0929128C Bourbia Nacer 383 I. circulació 96 2.440
X1355463G Bouhrass Hassan 379 I. circulació 96 6.590
X1355463G Bouhrass Hassan 380 I. circulació 96 6.590
X1347210P Bouanam Abdellah 378 I. circulació 96 6.590
T006172 Beljadjouri Redouane 254 I. circulació 96 6.590
39872039 Aroca Martínez M. Rosario 183 I. circulació 96 6.590
39677787 Arjona Ruiz Fernando 174 I. circulació 96 850
39677787 Arjona Ruiz Fernando 175 I. circulació 96 13.910
39677787 Arjona Ruiz Fernando 176 I. circulació 96 2.440
39677787 Arjona Ruiz Fernando 177 I. circulació 96 6.590
39677787 Arjona Ruiz Fernando 178 I. circulació 96 6.590
X0869740H Al Ghani Ahmed 32 I. circulació 96 6.590
1583 Akouch El Hassan 30 I. circulació 96 6.590
5209655 Aissa Quaali 28 I. circulació 96 850
664 Agramunt Perales Francisco 7 I. circulació 96 2.440
X0773633M Addouti Ahmed 4 I. circulació 96 6.590
X1351587S Adardour Laardi 3 I. circulació 96 13.910
T005319 Abdellan El Karboub 1 I. circulació 96 13.910
54877724 Fava Ettore 91047313B I.B.I. 93 8.183
X0024173 Tue Tran Van 91046343D I.B.I. 94 13.019
X0024173 Tue Tran Van 91046343D I.B.I. 95 10.475
X0024173 Tue Tran Van 321/95 alta I.B.I. 95 40.688
35396108M Asorey Vázquez Ramón 185 Circulació 96 850
39859308D Aguiló Jordi Jorge 18 Circulació 96 6.590
B25246257 Consgimo, SL 7898 I.A.E. 94 53.760
B25246257 Consgimo, SL 7898 I.A.E. 95 53.760
40098361T Alejos Barrera José 43 I. circulació 96 6.590
2219 Moreno Castro Encarnación 556 Nínxols 96 1.200
2008 Celma Millán Luisa 1640 Nínxols 96 1.200
X0544527W Chy Melita 543 Circulació 96 850
1453 Peters T.H. 643 Nínxols 96 1.200
1153 Sattler Ingeborg 3122084L C. urbana 89 12.142
1153 Sattler Ingeborg 3891 Basuras 89 4.800
2931 Lara Fernández Isabel 421 Nínxols 96 1.200
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39856275N Burillo Pujol Montserrat 418 Circulació 96 850
39853415G Arjona Ruiz Alberto 173 Circulació 96 6.590
X0955835R Akodad Ahmed 29 Circulació 96 850
X1221616V Boukhabza Ramdane 346 Circulació 94 6.590
X1221616V Boukhabza Ramdane 381 Circulació 96 13.910
X1421214K Amir Driss 70 Circulació 96 6.590
9996633 Núñez López Ulises 124/96 Plusvalia 96 10.855
A43050459 Marina 82 13175/01 Circulació 91 6.700
A43050459 Marina 82 10075/01 Circulació 91 6.700
A43050459 Marina 82 1190 Circulació 93 8.170
A43050459 Marina 82 1191 Circulació 93 8.170
A43050459 Marina 82 1188 Circulació 94 8.170
A43050459 Marina 82 1189 Circulació 94 8.170
A43050459 Marina 82 1230 Circulació 95 8.170
A43050459 Marina 82 1231 Circulació 95 8.170
X0549769T Maggio Sabrina 1197 Circulació 95 13.910
X0549769T Maggio Sabrina 1198 Circulació 95 13.910
2009 Gaida Joaquim 313 Nínxols 96 1.200
39838418A Herranz Polo M. Carme 1076 Circulació 96 6.590
T001399 Harel Henri Albert Louis 1034 Circulació 96 6.590
2529 Gutjahr Rolf 1032 Circulació 96 850
24705275D Guiu Rambla Antonio 1016 Circulació 96 2.440
8386926E Gómez Rodríguez Antonio 729 Circulació 96 13.910
46221497F Gómez Martínez Fernando 933 Circulació 96 6.590
X1440558E Ghaddari Mimoun 897 Circulació 96 1.460
1506 García Montagut Higinio 856 Circulació 96 850
T003397 Gagarine Andre 814 Circulació 96 6.590
28267143M Franco Ortega Francisco 813 Circulació 96 6.590
34670343M Feijo Carames Valduvines 728 Circulació 96 2.440
22693594T Escobedo Arnau Antonia 680 Circulació 96 6.590

Lo cual notifico a los efectos oportunos.

Mont-roig del Camp, 24 de enero de 1997. -El jefe de la Unidad
de Recaudación Ejecutiva (ilegible).

1911-U

AJUNTAMENT DE MONT-ROIG DEL CAMP

Edicte

Vistes les instàncies i tota la documentació presentada pels aspi-
rants a cobrir una plaça de vigilant de la llar d’avis de la plantilla
d’aquest Ajuntament, incloses a la convocatòria aprovades el 10
d’abril i 25 de juliol de 1996 en sessions plenàries.

De conformitat amb allò que disposa la Base general segona
d’aquella convocatòria, i en atenció a les altres bases generals o
particulars, concordants amb aquella.

Atès que ha finalitzat el termini de presentació d’instàncies així
com els 10 dies d’audiència a tots els interessats perquè puguin
completar la documentació i fer les al·legacions i/o reclamacions
que creguin convenients.

Aquesta Alcaldia-Presidència resol:
Primer.  Aprovar la llista definitiva d’aspirants admesos i exclosos

que a continuació s’indica, relativa a les proves selectives per a la
contractació d’un vigilant de la llar d’avis.

– Aspirants admesos:
David Xavier Aixalà Carbajo
Adolfo Ara Bados
Jordi Calba Baqué
Vicenç Cañon Verdasco
Josep Ferratjes Cruset
Regina Fortuny Llaó
Eugenio Garzón Rincón
Esther Graupera Boquera
Pedro Marín Romero

Pedro Martínez Mas
Josep A. Miranda Faba
Juan Carlos Niño Amaya
Xavier Pascual Sabaté
Miguel Rey Verdejo
Jesús Rodríguez Fernández
Àngela Rovira Bargalló
Xavier Saladrigas Bonaque
Luis Vilanova Mas

– Aspirants exclosos:
Santiago Martínez Zarco
Pere Pau Brull
Sergi Rabassa Navais

Per no haver acreditat la documentació exigida en el concurs.

Segon.  Nomenar els següents membres del tribunal qualificador
per a cobrir una plaça de vigilant de llar d’avis mitjançant contrac-
tació laboral indefinida inclosa a la convocatòria aprovades el 10
d’abril i 25 de juliol de 1996 en sessions plenàries.

– President:
Titular: Sr. Josep M. Aragonès i Roca. Alcalde-president de

l’Ajuntament.
Suplent: Sr. Jaume Sancho i Toda. 1r tinent d’alcalde de

l’Ajuntament.
– Vocal 1r:
Titular: Sr. Josep Barberà Pellicer. Representant de l’Escola

d’Administració Pública de Catalunya.
Suplent: Sra. Maria Rosa Pérez López. Representant de l’Escola

d’Administració Pública de Catalunya.
– Vocal 2n:
Titular: Sra. M. Dolors Tuset i Pascual. Auxiliar administrativa.
Suplent: Sra. Maria Sabaté i Grifoll. Auxiliar administrativa.
– Secretari:
Titular: Sra. Janina Castellnou i Rovira. Secretària accidental.
Suplent: Sra. M. Dolors Aragonès i Nolla. Auxiliar administrativa.

Tercer.  Les proves relatives a aquesta convocatòria tindran lloc el
proper dia 21 de febrer, a les 10.00 hores, a la llar d’avis de Mont-
roig del Camp. Els aspirants s’hauran de presentar provistos del DNI
o documents equivalents.

Mont-roig del Camp, 22 de gener de 1997. -L’alcalde, Josep M.
Aragonès i Roca.

1814

AJUNTAMENT DE LA MORERA DE MONTSANT

Edicte

Aprovat definitivament per aquest Ajuntament l’expedient de crèdit
extraordinària i suplement de crèdit dins del Pressupost ordinari
vigent, fen aplicació del romanent líquid de tresoreria, segons anunci
publicat al Butlletí Oficial de la Província núm. 193, de data 21
d’agost de 1996, han quedat modificades les partides la quantia de
les quals es detalla tot seguit:

Partida-funció Explicació Import ptes.

Crèdit extraordinari:
1,61003 Reposició fax........................................ 88.740
3,13100 Personal laboral eventual piscina.............. 300.000
5,61004 Reposició motobomba elevació aigua ...... 305.695
6,31000 Interessos op. tresoreria .......................... 142.000

Suma el crèdit extraordinari .................... 836.435

Suplement de crèdit:
1,16000 Seguretat social .................................... 20.000
1,22001 Premsa, revistes i publicacions ................ 50.000
1,22200 Comunicacions .................................... 100.000

BOP  DE  TARRAGONA – Núm. 38 11Dissabte, 15 - 2 - 1997



4,22100 Electricitat ............................................ 1.010.000
4,22607 Festes populars .................................... 75.000
4,48000 A famílies i inst. s/fins lucre .................... 25.000
4,60000 Instal·lació TV ...................................... 6.000
5,22706 Estudis i treballs tècnics .......................... 370.600
5,62000 Casa cultura i hostal 3F.......................... 3.391.600

Suma el suplement de crèdit.................... 5.048.200

Total expedient modificació de crèdit ........ 5.884.635

La Morera de Montsant, 30 d’octubre de 1996. -L’alcalde, Josep
Miró i Sabaté.

1762

AJUNTAMENT DEL PINELL DE BRAI

Edicte

Havent transcorregut el termini reglamentari d’un any des de la
signatura de l’acta de recepció de les obres “Rehabilitació
instal·lacions municipals —piscines 1.º fase-procedeix la devolución
de la fiança definitiva dipositada per l’empresa Piscines Dome SL,
com a garantia de l’execució de l’obra esmentada, per la qual cosa
se sotmet l’expedient e informació pública pel termini de 15 dies, a
comptar des de l’endemà de la inserció d’aquest edicte al BOP,
perquè puguin presentar-se les reclamacions per part dels qui creguin
tenir algun dret exigible a l’adjudicatari per raó del contracte garantit.

La qual cosa es fa pública per a general coneixement.

El Pinell de Brai.-L’alcalde-president, Pere Martí Vinaixa.

1763

AJUNTAMENT DEL PINELL DE BRAI

Anunci de rectificació

Advertides unes errades en l’edicte d’aquest Ajuntament de data
23 de desembre de 1996, publicat en el BOP núm. 299 del 31 de
desembre de 1996, amb el núm. d’anunci 17025, es rectifiquen els
següents termes:

-Text de l’ordenança fiscal núm. 22
1. S’afegeix a l’art. 3: quant les portes que obren en fora, només

s’aplicarà el preu públic establert quan les característiques físiques de
l’habitatge/instal·lació/vía pública afectats permetin el canvi de
sistema d’obertura de les portes en qüestió.

2. Es modifica a l’art. 3 el següent paràgraf:
-Ocupació de la vía pública amb material/equipament agrícola:

3000 ptes/dia.

La qual cosa es fa pública per a general coneixement.

El Pinell de Brai, 22 de gener de 1996.-L’alcalde-president, Pere
Martí Vinaixa.

1764

AJUNTAMENT DEL PINELL DE BRAI

Edicte

El Ple de la corporació, reunit en sessió extraordinària celebrada
amb data 27.01.97, va acordar concertar una operació de treso-
reria per import de 7.000.000 de pessetes amb l’entitat bancària
“Banca Catalana”.

S’obre un període d’informació pública de 15 dies, comptats des
de l’endemà de la inserció d’aquest anunci al BOP, per tal que els
interessats puguin examinar l’expedient i presentar-ne les al·legacions
i/o reclamacions que considerin oportunes.

Segons determinen els articles 52 i ss.ss. de la Llei 39/88, regu-
ladora de les hisendes locals.

El Pinell de Brai, 28 de gener de 1997.-L’alcalde-president, Pere
Martí Vinaixa.

594

AJUNTAMENT DE LA POBLA DE MAFUMET

Edicte

El Sr. Xavier Vallvé i Guinovart ha demanat a aquesta Alcaldia
llicència municipal per a establir un local destinat a copisteria.

Atès el que disposa l’article 30, 2, apartat a), del Reglament d’ac-
tivitats molestes, insalubres, nocives i perilloses, de 30 de novembre
de 1961 s’exposa aquesta sol·licitud a informació pública durant un
termini de deu dies naturals, perquè qui es consideri afectat per la
indústria esmentada, pugui efectuar les observacions i les reclama-
cions que cregui convenients. Es podrà examinar l’expedient a la
secretaria d’aquest Ajuntament durant les hores d’oficina.

La Pobla de Mafumet, 9 de gener de 1997.-L’alcalde, Joan Maria
Sardà i Padrell.

1802

AJUNTAMENT DE REUS

Serveis a la Ciutat-Contractació

Edicte

Aprovat inicialment per acord de la Comissió de Govern del dia
20 de desembre de 1996, el projecte de les obres per al subminis-
trament d’aigua potable de la zona est del terme municipal de Reus,
confrontant amb el terme municipal de Tarragona “La Canonja”.

S’exposa al públic, l’esmentat projecte, d’acord amb l’article 219
de la Llei 8/87 municipal i de règim local de Catalunya, durant el
termini de 30 dies, als efectes del seu examen i presentació de recla-
macions.

Reus, 13 de gener de 1997.-El secretari general, Jaume Renyer i
Alimbau.

1717

AJUNTAMENT DE RIUDECANYES

Edicte

El Sr. Ramon Ribas Escolar, actuant en nom propi, ha sol·licitat
d’aquesta Alcaldia, llicència per a l’establiment d’un aparcament
privat de vehicles al carrer Dissabte núm. 26.

D’acord amb l’article 30.2 apartat a) del Reglament d’activitats
molestes, insalubres, nocives i perilloses de 30 de novembre de
1961, en relació amb l’art. 86 de la Llei 30 de 1992 de bases del
règim jurídic de les administracions públiques i del procediment admi-
nistratiu comú, s’obre un període d’informació pública de vint dies,
comptats des de la publicació d’aquest anunci al BOP de Tarragona
per tal que el qui es considerin afectats d’alguna manera per l’acti-
vitat que es pretén establir, puguin efectuar es al·legacions pertinents.

L’expedient pot consultar-se durant les hores d’oficina a la secre-
taria d’aquest Ajuntament.

Riudecanyes, 29 de gener de 1997.-L’alcalde,  Josep M. Tost i
Borràs.

1476
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AJUNTAMENT DE RIUDOMS

Edicte

En virtut del decret de l’Alcaldia de 15 de gener de 1997 i de
l’acord de la Comissió de Govern de 23 de gener de 1997, es
notifica als ignorats hereus o herència jacent de D.ª. Águeda de
Martorell i Fivaller i D.ª Ángela Martorell i Tellez Girón, als germans
Fernando, Isabel, Carmen, Ricardo i José de Bustos Martorell, als
ignorats hereus o herència jacent de D.ª Águeda M. de Bustos
Martorell, a Alfonso Gonzalo de Bustos i a tots quants puguin tenir o
pretendre drets sobre l’herència subjecte a fideicomís disposat per
D.ª Águeda de Martorell i Fivaller, i especialment sobre les finques
situades en el terme municipal de Riudoms i la casa del carrer de Sant
Bonifaci, núms. 9, 11 i 13 d’aquest terme municipal, el següent:

-L’edifici situat al carrer de Sant Bonifaci, 9, 11 i 13 de Riudoms
ha estat declarat en estat de ruïna imminent, de conformitat amb allò
que disposa l’article 26 del RD 2187/1978, de 23 de juny, pel
qual s’aprova el Reglament de disciplina urbanística.

-L’Ajuntament ha pres l’acord de procedir al seu enderroc per
execució subsidiària, amb caràcter d’urgència, a càrrec dels propie-
taris.

-Practicar liquidació provisional per atendre les despeses de l’en-
derroc per import de 6.439.124 ptes. i notificar-la als propietaris
perquè efectuïn el pagament en el termini fixat pel Reglament de
recaptació de 20 de desembre de 1990, tot això a reserva de la
liquidació definitiva.

Contra la liquidació provisional de les despeses es podrà inter-
posar recurs de reposició davant l’Alcaldia en el termini d’un mes a
partir del dia següent al de la publicació d’aquest edicte. Contra la
resta de les disposicions es podrà interposar recurs contenciós admi-
nistratiu, en el termini de dos mesos, davant la dala del contenciós
administratiu del Tribunal Superior de Justícia de Catalunya prèvia
comunicació per escrit a l’Ajuntament, i sense perjudici de qualsevol
altre que es tingui per convenient. El termini començarà a comptar de
l’endemà de la publicació d’aquest edicte.

La interposició de recursos no suspendrà l’execució subsidiària i
se seguirà la prossecució de l’expedient, que es basa en raons de
seguretat i d’interès públic.

La qual cosa es fa pública perquè tingui els efectes previstos a l’ar-
ticle 59 de la Llei 30/1992, de 26 de novembre, del règim jurídic
de les administracions públiques i del procediment administratiu
comú.

Riudoms, 30 de gener de 1997.-L’alcalde. Josep M. Vallès Jové.

1803

AJUNTAMENT DE RODA DE BARÀ

Edicte

En l’edicte publicat el proppassat dia 23 de gener de 1997, BOP
núm. 18, corresponent a l’aprovació inicial del “Projecte d’aca-
bament i reposició dels serveis urbanístics de Costa Daurada”, es feia
constar com a període d’informació pública el d’un mes, quan en
realitat s’havia d’haver fet constar un període de 30 dies.

La qual cosa es fa pública per a general coneixement.

Roda de Barà, 29 de gener de 1997.-L’alcalde, Rafael Ciuró i
Güell.

2089-U

AJUNTAMENT DEL VENDRELL

Edicte

Aprovat inicialment per la Comissió de Govern, en la seva sessió
del dia 3 de febrer actual, el plec de clàusules econòmic-administra-
tives particulars que regirà l’adjudicació, pel procediment obert
mitjançant subhasta, del contracte d’execució de les obres contin-
gudes al projecte de “Millora de la instal·lació de l’enllumenat públic
dels carrers Indústria, Puig i Llagostera, Santa Anna, Estela,
Albinyana, Barceloneta Alta i Barceloneta Baixa”; s’exposa al públic
durant el termini de 15 dies, comptat des del següent al de la publi-
cació d’aquest anunci al Butlletí Oficial de la Província, a efectes de
presentació de possibles reclamacions i/o al·legacions que es
creguin oportunes.

Si no hi ha cap tipus de reclamació durant el termini assenyalat,
el plec de condicions es considerarà aprovat definitivament.

Simultàniament es convoca l’acte licitatori que es durà a terme
amb subjecció al què seguidament s’expressa, en el benentès que, en
cas de formular-se reclamacions al plec de condicions, la licitació
s’ajornarà fins que aquestes es resolguin i se n’anunciï de nou la
convocatòria.

Es convoca subhasta per a l’adjudicació de l’execució de les
obres contingudes al projecte de “Millora de la instal·lació de l’enllu-
menat públic dels carrers Indústria, Puig i Llagostera, Santa Anna,
Estela, Albinyana, Barceloneta Alta i Barceloneta Baixa”, que es durà
a terme amb subjecció al que seguidament s’expressa:

1.  Entitat adjudicadora:
a)  Organisme: Ajuntament del Vendrell
b)  Dependència que tramita l’expedient: secretaria

2.  Objecte del contracte.
a)  Descripció de l’objecte: l’execució de les obres incloses al

projecte “Millora de la instal·lació de l’enllumenat públic dels carrers
Indústria, Puig i Llagostera, Santa Anna, Estela, Albinyana,
Barceloneta Alta i Barceloneta Baixa”.

b)  Lloc d’execució: els carrers Indústria, Puig i Llagostera, Santa
Anna, Estela, Albinyana, Barceloneta Alta i Barceloneta Baixa al nucli
de la vila.

c)  Termini d’execució: tres mesos.

3.  Tramitació, procediment i forma d’adjudicació.
a)  Tramitació: ordinària
b)  Procediment: obert
c)  Forma: subhasta

4.  Pressupost base de licitació.
Import total 16.869.447 pessetes

5.  Garanties:
– Provisional: 337.389 pessetes
– Definitiva: el 4 per cent del preu total d’adjudicació

6.  Obtenció de documentació i informació.
a)  Entitat: Ajuntament del Vendrell – secretaria
b)  Domicili: plaça Vella, núm. 1
c)  Localitat i codi postal: el Vendrell – 43700
d)  Telèfon: 977/16 64 04, extensió 100
e)  Fax: 977/66 11 79
f)  Data límit d’obtenció de documents i informació: no s’estableix

7.  Requisits específics del contractista.
El contractista haurà de tenir la classificació I, subgrup 1, cate-

goria b).

8.  Presentació de les ofertes.
a)  Data límit de presentació: el termini de presentació de propo-

sicions serà de vint-i-sis dies naturals, comptats a partir del següent al
d’inserció de l’últim anunci al Butlletí Oficial de la Província o bé al
Diari Oficial de la Generalitat. Si l’últim dia recaigués en dissabte o
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festiu, les pliques es lliuraran el primer dia hàbil següent.
b)  Documentació que integrarà les ofertes: l’establerta a la

clàusula 12 del plec regulador, en dos sobres anomenats A i B.
c)  lloc de presentació:

– Entitat: Ajuntament del Vendrell, Tresoreria, de 10 a 13.30 h.
– Domicili: plaça Vella, núm. 1
– Localitat: El Vendrell – 43700

Les proposicions que vulguin presentar-se per correu hauran de
tenir entrada a la corporació abans de l’hora de finalització de
presentació de proposicions i constar al llibre de Registre.

d)  El licitador estarà obligat a mantenir la seva oferta durant un
termini de 3 mesos.

9.  Obertura de les ofertes.
a)  Entitat: sala d’actes de l’Ajuntament del Vendrell
b)  Domicili: plaça Vella, núm. 1
c)  Localitat: El Vendrell
d)  Data i hora: l’obertura de les proposicions es farà a les 13

hores del següent dia hàbil a aquell en què finalitzi el termini de
presentació de proposicions, llevat que coincidís en dissabte o en dia
festiu, cas en el qual es traslladaria al següent dia hàbil.

10.  Model de proposició.
La proposició es formularà segons el model adjunt al plec de clàu-

sules.

11.  Despeses dels anuncis.
Les despeses dels anuncis aniran a càrrec del que resulti adjudi-

catari de les obres.

El Vendrell, 6 de febrer de 1997. -El secretari general, Josep M.
Masó Palau.

ADMINISTRACIÓ DE JUSTÍCIA

JUTJATS

2005

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 4 DE TARRAGONA

Cédula de citación

Por tenerlo acordado en el procedimiento de juicio de faltas
número 128/96 sobre daños por medio del presente y en razón del
desconocido paradero de Francisco Toset Herge se le cita para que
con las pruebas que tenga comparezca ante este Juzgado el día 12
de febrero de 1997 y hora de las 10 para asistir a la celebración
del juicio mencionado, bajo apercibimiento de Ley.

Tarragona, 4 de febrero de 1997. -El secretario judicial (ilegible).

1197

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 9 DE TARRAGONA

Corrección de error

En el edicto arriba referenciado, publicado en el Butlletí Oficial de
la Província de Tarragona núm. 35, del día 12 de febrero de 1997,
pág. 48.

Donde dice:
“Que en este Juzgado se siguen autos de J. de cognición con el

n.º 329/95 instancia del procurador Sr. Elías Arcalís en nombre y
representación de Industrials Rodríguez, SA,...”

ha de decir:
“Que en este Juzgado se siguen autos de J. de cognición con el

n.º 329/95 instancia del procurador Sr. Elías Arcalís en nombre y

representación de Industrias Rodríguez, SA,...”

1665

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 1 DE TARRAGONA

Corrección de error

En el edicto arriba referenciado, publicado en el Butlletí Oficial de
la Província de Tarragona núm. 35, del día 12 de febrero de 1997,
pág. 40.

Donde dice:
“... la celebración del oportuno juicio de faltas que tendrá lugar

el próximo día 11 de febrero a las 10 horas ...”

ha de decir:
“... la celebración del oportuno juicio de faltas que tendrá lugar

el próximo día 11 de marzo a las 10 horas ...”

1732

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE TARRAGONA

Edicto

Por el presente se cita a Bis-Mar Instal·lacions, SL, en ignorado
paradero, para que comparezca el próximo día 23 de abril de
1997, a las 16.25 horas de su tarde ante este Juzgado a los actos
de conciliación y subsiguiente juicio, que se siguen en este Juzgado
de lo Social n.º 1 de los de Tarragona, número de orden 877/95,
en reclamación por cantidad, a instancias de Diego Giménez
Sánchez, contra Bis-Mar Instal·lacions, SL, con la advertencia de que
las siguientes comunicaciones se harán en estrados.

Tarragona, 27 de enero de 1997. -La secretario (ilegible).

1733

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE TARRAGONA

Edicto

Por el presente se cita a Repral Servicios, SL, en ignorado
paradero, para que comparezca el próximo día 23 de abril de
1997, a las 16.30 horas de su tarde ante este Juzgado a los actos
de conciliación y subsiguiente juicio, que se siguen en este Juzgado
de lo Social n.º 1 de los de Tarragona, número de orden 881/95,
en reclamación por cantidad, a instancias de Juan López Muñoz,
contar Repral Servicios, SL, con la advertencia de que las siguientes
comunicaciones se harán en estrados.

Tarragona, 27 de enero de 1997. -La secretario (ilegible).

1734

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE TARRAGONA

Edicto

Por el presente se cita a Carmen Albáñez González, Residència
Geriàtrica Verge de Lourdes, en ignorado paradero, para que
comparezca el próximo día 30 de abril de 1997, a las 16.40 horas
de su tarde ante este Juzgado a los actos de conciliación y subsi-
guiente juicio, que se siguen en este Juzgado de lo Social n.º 1 de
los de Tarragona, número de orden 795/95, en reclamación por
cantidad, a instancias de Juana Josefa Camacho Arredondo contra
Carmen Alpáñez González, con la advertencia de que las siguientes
comunicaciones se harán en estrados.
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Tarragona, 30 de enero de 1997. -La secretario (ilegible).

1735

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE TARRAGONA

Edicto

Por el presente se cita a Laia Batllevell Simó y Geralai, SL, en
ignorado paradero, para que comparezcan el próximo día 30 de
abril de 1997, a las 16.15 horas de su tarde ante este Juzgado a
los actos de conciliación y subsiguiente juicio, que se siguen en este
Juzgado de lo Social n.º 1 de los de Tarragona, número de orden
757/95, en reclamación por cantidad, a instancias de Carmen
Gómez Melgar y otra, contra Laia Batllevell Simó y Geralai, SL, con
la advertencia de que las siguientes comunicaciones se harán en
estrados.

Tarragona, 30 de enero de 1997. -La secretario (ilegible).

1736

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE TARRAGONA

Edicto

Por el presente se cita a Agencia Fort Distribución
Correspondencia, SL y Cartas Tarragona, SL, en ignorado paradero,
para que comparezcan el próximo día 23 de abril de 1997, a las
17 horas de su tarde ante este Juzgado a los actos de conciliación y
subsiguiente juicio, que se siguen en este Juzgado de lo Social n.º 1
de los de Tarragona, número de orden 925/95, en reclamación por
cantidad, a instancias de Víctor Manuel Fort Cañellas, contra
Agencia Fort Distribución Correspondencia, SL, y Cartas Tarragona,
SL, con la advertencia de que las siguientes comunicaciones se harán
en estrados.

Tarragona, 30 de enero de 1997. -La secretario (ilegible).

1737

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE TARRAGONA

Edicto

Por el presente se cita a José Antonio Alcalá Pérez, en ignorado
paradero, para que comparezca el próximo día 23 de abril de
1997, a las 17.05 horas de su tarde ante este Juzgado a los actos
de conciliación y subsiguiente juicio, que se siguen en este Juzgado
de lo Social n.º 1 de los de Tarragona, número de orden 939/95,
en reclamación por cantidad, a instancias de Antonio Recasens
Benaiges, contra José Antonio Alcalá Pérez, con la advertencia de
que las siguientes comunicaciones se harán en estrados.

Tarragona, 30 de enero de 1997. -La secretario (ilegible).

1738

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE TARRAGONA

Edicto

Por el presente se cita a Coop. Agr. I.S.C. Vallmoll, en ignorado
paradero, para que comparezca el próximo día 23 de abril de
1997, a las 16.55 horas de su tarde ante este Juzgado a los actos
de conciliación y subsiguiente juicio, que se siguen en este Juzgado
de lo Social n.º 1 de los de Tarragona, número de orden 923/95,
en reclamación por cantidad, a instancias de M.ª José Ródenas
Valero, contra Coop. Agr. I.S.C., Vallmoll, con la advertencia de que
las siguientes comunicaciones se harán en estrados.

Tarragona, 30 de enero de 1997. -La secretario (ilegible).

1739

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE TARRAGONA

Edicto

Por el presente se cita a Construcciones Darrical, SL, y Lucainema,
SL, en ignorado paradero, para que comparezcan el próximo día 23
de abril de 1997, a las 16.55 horas de su tarde ante este Juzgado
a los actos de conciliación y subsiguiente juicio, que se siguen en este
Juzgado de lo Social n.º 1 de los de Tarragona, número de orden
899/95, en reclamación por cantidad, a instancias de Miguel
Antonio Pujol Grau, contra Construcciones Darrical, SL, y Lucainema,
SL, con la advertencia de que las siguientes comunicaciones se harán
en estrados.

Tarragona, 30 de enero de 1997. -La secretario (ilegible).

1740

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE TARRAGONA

Edicto

Por el presente se cita a Confección Prendas a Mano, SA, en
ignorado paradero, para que comparezca el próximo día 23 de
abril de 1997, a las 16.40 horas de su tarde ante este Juzgado a
los actos de conciliación y subsiguiente juicio, que se siguen en este
Juzgado de lo Social n.º 1 de los de Tarragona, número de orden
895/95, en reclamación por cantidad, a instancias de Rosa M.ª
Homs Torrent y 4 más, contra Confección Prendas a Mano, SA, con
la advertencia de que las siguientes comunicaciones se harán en
estrados.

Tarragona, 30 de enero de 1997. -La secretario (ilegible).

1741

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE TARRAGONA

Edicto

Por el presente se cita a B.H. 95, SL, en ignorado paradero, para
que comparezca el próximo día 23 de abril de 1997, a las 16.45
horas de su tarde ante este Juzgado a los actos de conciliación y
subsiguiente juicio, que se siguen en este Juzgado de lo Social n.º 1
de los de Tarragona, número de orden 897/95, en reclamación por
cantidad, a instancias de Driss El Aghzaoui y otro, contra B.H. 95,
SL, con la advertencia de que las siguientes comunicaciones se harán
en estrados.

Tarragona, 30 de enero de 1997. -La secretario (ilegible).

1777

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 2 DE VALLS

Edicto

Por tenerlo así acordado S.S.ª en resolución del día de la fecha
dictada en autos de ejecutivo n.º 181/92, seguidos ante este
Juzgado a instancia de Banco de Santander, SA, contra Curtidos Rull,
SA, Llur’s, SA, José Rull Roca y Santiago Rull Roca, se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su valoración, es decir, por 40.000.000 ptas., para
cuyo acto se ha señalado en la sala de audiencias de este Juzgado,
el próximo día 7 de mayo de 1997 y hora de las 10.45, los bienes
embargados a Llur’s, SA. Y para el caso de resultar desierta la
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primera subasta, se ha señalado para que tenga lugar la segunda
subasta, en el mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto que
será con rebaja del veinticinco por ciento del tipo de primera, el día
2 de junio de 1997 y su hora de las 10.45. Y para el caso de no
rematarse los bienes en las anteriores subastas, se celebrará tercera
subasta de los referidos bienes, en el mismo lugar y condiciones que
las anteriores, excepto que será sin sujeción a tipo, y tendrá lugar el
próximo día 30 de junio de 1997 y hora de 10.45, celebrándose
las mismas, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.  Que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

2.  Que para tomar parte en las subastas deberán los licita-
dores consignar previamentre en la cuenta expediente número
423500001701811992 de este asunto y Juzgando, en el estable-
cimiento bancario destinado al efecto, una suma igual al menos al
veinte por ciento del tipo fijado para cada subasta y en el caso de
la tercera subasta, deberá consignarse previamente el veinte por
ciento del tipo de la segunda subasta.

3.  Que podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado,
desde el anuncio de la subasta hasta su celebración acompañando
el resguardo de haber efectuado la consignación en la forma antes
mencionada.

4.  Que a instancia del actor podrán reservarse los depósitos de
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la subasta y lo
admitan, a los efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

5.  Que los títulos de propiedad, suplidos con certificación
registral, se hallan en secretaría a su disposición, debiendo confor-
marse con ellos los licitadores que no tendrán derecho a exigir otros.

6.  Que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsistentes, sin destinarse a su
extinción el precio del remate, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Cuando como consecuencia de haberse observado algún defecto
fuere preciso suspender el trámite de las subastas a que se refiere el
presente, si el defecto resultare subsanable y no produjere perjuicio a
persona alguna, podrá acordarse excepcionalmente, y mediante
resolución motivada que, la primera subasta tenga lugar el día, hora
y lugar en que se encuentra señalada la segunda; ésta, a su vez, el
día, hora y lugar de la tercera que se fija en el presente, y la tercera
se celebrará en el mismo lugar que las anteriores, el próximo día 23
de julio de 1997 y su horas de las 10.45, sirviendo el presente
edicto de anuncio para ambas posibilidades ya que no se publicarán
nuevos edictos en el caso de acordarse la mencionada suspensión y
consiguiente modificación de señalamientos.

Bienes objeto de la subasta:
Urbana: casa llamada la Fábrica, compuesta de planta baja,

entresuelo, un piso y desván, con jardín, sita en la ciudad de Valls
(Tarragona), calle de Las Parelladas, o carretera de Tarragona, con
una superficie total de 1.223 metros cuadrados. Finca n.º 989-N,
folio 130 vuelto, tomo 1256, libro 398 del Ayuntamiento de Valls y
Registro de la Propiedad de la misma ciudad. Sin tener en cuenta las
cargas anteriores de las cuales se desconoce la situación actual, se
tasa en cuarenta millones de pesetas (40.000.000 ptas.).

Valls, 4 de febrero de 1997. -El juez (ilegible). -El secretario
(ilegible).

1778

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 1 DE VALLS

Edicto de subasta

En méritos de lo acordado por el Iltmo. Sr. Juez actal. del Juzgado
de Primera Instancia n.º 1 de Valls, en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria n.º 270/96,
instados por Caja de Ahorros Provincial de Tarragona, contra finca

especialmente hipotecada por Antonio Torres Olmos, SL, por el
presente se anuncia la pública subasta de la finca que se dirá, por
primera vez, para el próximo nueve de abril a las once horas, o en
su caso por segunda vez, término de veinte días y rebaja del 25 por
ciento de la tasación escriturada, para el próximo día nueve de mayo
a las once horas, y para el caso de que la misma quedase desierta
se anuncia la pública subasta, por tercera vez, término de veinte días
y sin sujeción a tipo, para el próximo día nueve de junio a las once
horas.

Las cuales subastas se celebrarán en la sala de audiencias de este
Juzgado, bajo las condiciones establecidas en el artículo 131 de la
Ley Hipotecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
haciéndose constar expresamente que los autos y certificaciones de
títulos y cargas se hallan de manifiesto en secretaría, que se acepta
como bastante la titulación obrante en autos, y que las cargas ante-
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y quedando subrogado
en ellos el rematante sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Cuando, como consecuencia de haberse observado algún
defecto, fuere preciso suspender el trámite de las subastas a que se
refiere el presente, si el defecto resultare subsanable y no produjere
perjuicio a persona alguna, podrá acordarse, excepcionalmente y
mediante resolución motivada que, la primera subasta, tenga lugar el
día, hora y lugar en que se encuentra señalada la 2.ª, ésta a su vez,
el día, hora y lugar de la 3.ª que se fija en el presente y la 3.ª se
celebrará, en el mismo lugar que las anteriores, el próximo día nueve
de julio a las once horas, sirviendo el presente edicto de anuncio
para ambas posibilidades ya que no se publicarán nuevos edictos en
el caso de acordarse la mencionada suspensión y consiguiente modi-
ficación de señalamientos.

El importe del 20% del depósito para poder licitar deberá consig-
narse previamente en la cuenta de este Juzgado y expediente en el
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Valls, n.º 4233-0000-18-0270-96.

El precio de tasación escriturado de la finca es de nueve millones
quinientas setenta y una mil doscientas cincuenta (9.571.250) pesetas,
y la finca objeto de subasta es la siguiente:

Urbana. Departamento número 44. Local situado en la planta baja
del edificio o bloque que constituye la primera fase del total complejo
de edificios y señalado con el número cinco. Tiene su acceso a través
de dos puertas que abre a la calle Arquitecte Vives. Mide 103,36 m2

de superficie útil. Linda: izquierda, entrando, local n.º 6; derecha, local
n.º 4; fondo, parte zona de acceso a las escaleras letra A y B del
edificio y parte caja de la escalera señalada de la letra B; y frente, con
dicha calle Arquitecte Vives. Inscrita al tomo 1289, libro 417 de Valls,
folio 125, finca 19.454 bis. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Valls al libro 417, folio 125, finca 19454 bis.

El presente edicto se hace extensivo a la notificación de las
subastas a la parte demandada para que en el caso que no pudiera
practicársele la notificación personal en su domicilio que consta en
autos.

Valls, 14 de enero de 1997. -El juez (ilegible). -El secretario
(ilegible).

1781

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 1 DE VALLS

Edicto de subasta

En méritos de lo acordado por el Iltmo. Sr. Juez actal. del Juzgado
de Primera Instancia n.º 1 de Valls, en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria n.º 30/96,
instados por Banco de Santander, SA, contra finca especialmente
hipotecada por Sebastián Pedrol Franqués, por el presente se
anuncia la pública subasta de la finca que se dirá, por primera vez,
para el próximo dieciocho de abril a las once horas, o en su caso
por segunda vez, término de veinte días y rebaja del 25 por ciento
de la tasación escriturada, para el próximo día veintitrés de mayo a

16 BOP  DE  TARRAGONA – Núm. 38 Dissabte, 15 - 2 - 1997



las once horas, y para el caso de que la misma quedase desierta se
anuncia la pública subasta, por tercera vez, término de veinte días y
sin sujeción a tipo, para el próximo día veinte de junio a las once
treinta horas.

Las cuales subastas se celebrarán en la sala de audiencias de este
Juzgado, bajo las condiciones establecidas en el artículo 131 de la
Ley Hipotecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
haciéndose constar expresamente que los autos y certificaciones de
títulos y cargas se hallan de manifiesto en secretaría, que se acepta
como bastante la titulación obrante en autos, y que las cargas ante-
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y quedando subrogado
en ellos el rematante sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Cuando, como consecuencia de haberse observado algún
defecto, fuere preciso suspender el trámite de las subastas a que se
refiere el presente, si el defecto resultare subsanable y no produjere
perjuicio a persona alguna, podrá acordarse, excepcionalmente y
mediante resolución motivada que, la primera subasta, tenga lugar el
día, hora y lugar en que se encuentra señalada la 2.ª, ésta a su vez,
el día, hora y lugar de la 3.ª que se fija en el presente y la 3.ª se
celebrará, en el mismo lugar que las anteriores, el próximo día vein-
tiuno de julio a las once horas, sirviendo el presente edicto de
anuncio para ambas posibilidades ya que no se publicarán nuevos
edictos en el caso de acordarse la mencionada suspensión y consi-
guiente modificación de señalamientos.

El importe del 20% del depósito para poder licitar deberá consig-
narse previamente en la cuenta de este Juzgado y expediente en el
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Valls, n.º 4233-0000-18-0030-96.

El precio de tasación escriturado de la finca es de quince millones
quinientas diecisiete mil ciento treinta y ocho (15.517.138) pesetas, y
la finca objeto de subasta es la siguiente:

Pieza de tierra, campa, viña e indivisible, sita en el término de
Montblanc, partida Vive, de cabida después de una segregación efec-
tuada y según el Registro 49 áreas, 8 centiáreas, 86 dm2. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Montblanc, al tomo 1115, libro 152 de
Montblanc, folio 21, finca 2973-N, inscripciones 10 y 11.

El presente edicto se hace extensivo a la notificación de las subastas
a la parte demandada para que en el caso que no pudiera practi-
cársele la notificación personal en su domicilio que consta en autos.

Valls, 16 de enero de 1997. -El juez (ilegible). -El secretario
(ilegible).

1819

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 2 DE TARRAGONA

Cédula de notificación de sentencia

Por tenerlo acordado en las diligencias de juicio de faltas número
68/96 sobre hurto, por medio de la presente se notifica la sentencia a
Julia Amador Carmona, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Sentencia. -En la ciudad de Tarragona, a 28 de enero de 1997,
habiendo visto y oído por el juez de Instrucción n.º 2, los presentes autos
de juicio verbal de faltas referenciado, seguido con la intervención del
Ministerio Fiscal y de las partes en el mismo implicadas, y

Fallo: condeno a Julia Amador Carmona a una pena de tres días
de arresto menor en concepto de autor responsable de una falta de
hurto frustrado del art. 587.1 CP de 1973, condenándole asimismo
a pagar las costas causadas en el procedimiento. Notifíquese esta
sentencia al Ministerio Fiscal y a las partes, haciéndoles saber que
contra la misma pueden interponer recurso de apelación en el plazo
de cinco días a contar de su notificación. Durante este período
quedarán las actuaciones en secretaría a disposición de las partes.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo”.

Y para que conste de notificado, libro la presente, en Tarragona,
a 28 de enero de 1997. -El secretario judicial (ilegible).

1820

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 2 DE TARRAGONA

Cédula de notificación de sentencia

Por tenerlo acordado en las diligencias de juicio de faltas número
65/96 sobre injurias, por medio de la presente se notifica la
sentencia a Francisco Javier Antolín Doctor, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

“Sentencia. -En la ciudad de Tarragona, a 27 de enero de 1997,
habiendo visto y oído por el juez de Instrucción n.º 2, los presentes
autos de juicio verbal de faltas referenciado, seguido con la inter-
vención del Ministerio Fiscal y de las partes en el mismo implicadas,
y

Fallo: absuelvo a Josefa Erencia Ballesteros de todos los cargos
que se le imputaban en este proceso, declarando las costas de oficio.

Esta sentencia se notificó a las partes presentes en el juicio al fina-
lizar éste, con entrega a cada una de ellas de copia de la misma y
haciéndoles saber que contra la misma se puede interponer recurso
de apelación presentado ante este Juzgado escrito conteniendo
alegaciones en el plazo de 5 días desde el día siguiente a la notifi-
cación y que será resuelto por la Ilma. Audiencia Provincial de
Tarragona Notifíquese la misma a las partes no presentes en el
juicio”.

Y para que conste de notificado, libro la presente, en Tarragona,
a 28 de enero de 1997. -El secretario judicial (ilegible).

1821

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 2 DE TARRAGONA

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el Iltmo. Sr. Juez de este Juzgado en
resolución de esta fecha y  dado el recurso de apelación interpuesto
contra la sentencia de este procedimiento, por la presente se da
traslado del mismo y se emplaza a José Rivas Moreno, c/ Ángel, 16,
Oropesa (Castellón), para que en el plazo de diez días pueda, si le
conviniere presentar escrito de impugnación o adhesión al recurso,
cuyo escrito se acompaña por copia.

Tarragona, 6 de noviembre de 1996. -El secretario.

1822

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 2 DE TARRAGONA

Cédula de notificación de sentencia

Por tenerlo acordado en las diligencias de juicio de faltas número
67/96 sobre malos tratos, por medio de la presente se notifica la
sentencia a Corri Ridderhof y Joot de Wit, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

“Sentencia. -En la ciudad de Tarragona, a 27 de enero de 1997,
habiendo visto y oído por el juez de Instrucción n.º 2, los presentes
autos de juicio verbal de faltas referenciado, seguido con la inter-
vención del Ministerio Fiscal y de las partes en el mismo implicadas,
y

Fallo: absuelvo a Joot de Wit de todos los cargos que se le impu-
taban en este proceso, declarando las costas de oficio.

Esta sentencia se notificó a las partes presentes en el juicio al fina-
lizar éste, con entrega a cada una de ellas de copia de la misma y
haciéndoles saber que contra la misma se puede interponer recurso
de apelación presentado ante este Juzgado escrito conteniendo
alegaciones en el plazo de 5 días desde el día siguiente a la notifi-
cación y que será resuelto por la Ilma. Audiencia Provincial de
Tarragona Notifíquese la misma a las partes no presentes en el juicio.
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Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo”.

Y para que conste de notificado, libro la presente, en Tarragona,
a 28 de enero de 1997. -El secretario judicial (ilegible).

1172

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 3 DE TARRAGONA

Edicto

D.ª Mercedes Terrer Baquero, magistrada juez del Juzgado de
Primera Instancia n.º 3 de Tarragona y su partido,

Hace saber: que en este Juzgado de mi cargo se tramitan autos
de juicio declarativo de menor cuantía n.º 286/95, seguidos a
instancia de D. Benito Carceller Lamo, contra Inmobiliaria la Formiga
y en los que se ha acordado a instancia de la parte actora, y dado
el ignorado paradero de la entidad demandada, notificarle por
medio del presente, la sentencia dictada en el procedimiento
indicado y que es:

“Sentencia. Tarragona, a tres de octubre de mil novecientos
noventa y seis. -La magistrada juez del Juzgado de Primera Instancia
n.º 3 de Tarragona, ha visto los presentes autos de juicio declarativo
de menor cuantía n.º 286/95, seguidos a instancia de D. Benito
Carceller Lamo, y en su nombre y representación el procurador Sr.
Solé y defendido por el letrado Sr. Mas Flores, contra Inmobiliaria la
Formiga, SL, declarada en rebeldía procesal. Antecedentes de
hechos ... Fundamentos jurídicos ... Fallo. -Que estimando íntegra-
mente la demanda formulada por el procurador Sr. Solé, en nombre
y representación de D. Benito Carceller Lamo contra Inmobiliaria la
Formiga, SL, debo declarar y declaro resuelto el contrato de cesión
onerosa del inmueble sito en Vilaseca, perteneciente a la urbani-
zación Formiga c/ uno, denominada Avinguda de la Generalitat, a
la que corresponde actualmente el n.º 38-40 (antes n.º 30); conde-
nando a la demandada a satisfacer a la actora indemnización por
daños y perjuicios derivados del incumplimiento del contrato que, en
base al contrato de cesión onerosa, se estiman en la entrega del
proyecto de obras, licencias de obras, y toda la documentación de
que disponga la cesionaria para la ejecución de la obra compro-
metida. Todo ello condenando a la demandada a abonar las costas
del procedimiento. Firme que sea la presente sentencia, líbrense los
correspondientes mandamientos al Registro de la Propiedad de
Vilaseca para anulación de las inscripciones y anotaciones practi-
cadas a favor de la demandada sobre el referido inmueble, decre-
tando en consecuencia la cancelación de las mismas. Contra esta
sentencia se puede interponer en este Juzgado recurso de apelación
en el plazo de cinco días a contar desde su notificación. -Así por ésta
mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a las
actuaciones, lo pronuncio, mando y firmo. -Siguen firmas y rúbricas”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la entidad
demandada, en ignorado paradero, Inmobiliaria la Formiga, SL,
expido el presente en Tarragona, 22 de octubre de 1996. -El juez
(ilegible). -La secretaria judicial (ilegible).

1714

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 4 DE TARRAGONA

Cédula de emplazamiento

Por el Sr. Juez de Primera Instancia n.º 4 de Tarragona, D.ª María
del Mar Cabrejas Guijarro, en el juicio de menor cuantía seguido
bajo el n.º 55/95, a instancia de Manuel Rodríguez García y en su
nombre y representación el procurador Sr. Elías Arcalís, contra
Mónica Gabarri Gabarri, sobre reclamación de filiación extramatri-
monial, en el día de hoy se ha acordado, por medio de la presente,

emplazar a D.ª Mónica Gabarri Gabarri, en consideración a su
ignorado paradero, a fin de que dentro del término de 10 días
hábiles para que comparezca en el juicio y si comparece se le
concederá otros diez días para contestar, bajo apercibimiento de su
declaración en situación de rebeldía procesal, y pararle el perjuicio
a que en derecho haya lugar, en caso contrario. Estando a su dispo-
sición en la secretaría del Juzgado las copias de la demanda y docu-
mentos presentados por la actora, para el caso de que comparezca.

Y para que sirva de notificación y emplazamiento a Mónica
Gabarri Gabarri, libro y firmo la presente en Tarragona, a 24 de
enero de 1997. -El secretario judicial (ilegible).

1862

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE TARRAGONA

Edicto

Por el presente se cita a Antonio Montaña Biarnés, en ignorado
paradero, para que comparezca el próximo día 10 de marzo de
1997, a las 9.10 horas de su mañana ante este Juzgado a los actos
de conciliación y subsiguiente juicio, que se siguen en este Juzgado
de lo Social n.º 1 de los de Tarragona, número de orden 295/95,
en reclamación por cantidad, a instancias de ICS, contra Antonio
Montaña Biarnés y otra, con la advertencia de que las siguientes
comunicaciones se harán en estrados.

Tarragona, 3 de febrero de 1997. -La secretario (ilegible).

1863

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE TARRAGONA

Edicto

Por el presente se cita a Taller del Moble, SL, en ignorado
paradero, para que comparezca el próximo día 2 de abril de 1997,
a las 15.35 horas de su tarde, ante este Juzgado a los actos de
conciliación y subsiguiente juicio, que se siguen en este Juzgado de
lo Social n.º 1 de los de Tarragona, número de orden 655/95, en
reclamación por cantidad, a instancias de Francisco Calero Castillo
y tres más, contra Taller del Moble, SL, con la advertencia de que las
siguientes comunicaciones se harán en estrados.

Tarragona, 3 de febrero de 1997. -La secretario (ilegible).

1867

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE TARRAGONA

Edicto

Por el presente se cita a Juan Fco. Fe Iglesias, en ignorado
paradero, para que comparezca el próximo día 11 de marzo de
1997, a las 9.40 horas de su mañana ante este Juzgado a los actos
de conciliación y subsiguiente juicio, que se siguen en este Juzgado
de lo Social n.º 1 de los de Tarragona, número de orden 201/96,
en reclamación por cantidad, a instancias de M.ª Teresa Haba
García, contra Juan Fco. Fe Iglesias, con la advertencia de que las
siguientes comunicaciones se harán en estrados.

Tarragona, 3 de febrero de 1997. -La secretario (ilegible).

1878

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE TARRAGONA

Edicto

Por el presente se cita a Security Blue Men, SL, en ignorado
paradero, para que comparezca el próximo día 9 de abril de 1997,
a las 9.20 horas de su mañana ante este Juzgado a los actos de
conciliación y subsiguiente juicio, que se siguen en este Juzgado de
lo Social n.º 1 de los de Tarragona, número de orden 345/96, en
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reclamación por cantidad, a instancias de M.ª Pilar Bernal Vicente
como legal representante de Raúl y M.ª del Pilar Giménez Bernal,
contra Security Blue Men, SL, con la advertencia de que las siguientes
comunicaciones se harán en estrados.

Tarragona, 3 de febrero de 1997. -La secretario (ilegible).

1879

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE TARRAGONA

Edicto

Por el presente se cita a Antonio Alcalá y otro SCP, en ignorado
paradero, para que comparezca el próximo día 9 de abril de 1997,
a las 9.10 horas de su mañana ante este Juzgado a los actos de
conciliación y subsiguiente juicio, que se siguen en este Juzgado de
lo Social n.º 1 de los de Tarragona, número de orden 321/96, en
reclamación por cantidad, a instancias de Fernando S. Cañada
Romero, contra Antonio Alcalá y otro SCP, con la advertencia de que
las siguientes comunicaciones se harán en estrados.

Tarragona, 3 de febrero de 1997. -La secretario (ilegible).

1880

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE TARRAGONA

Edicto

Por el presente se cita a Fundació  per l’Acenç i Desenvolupament
de la Infermeria de Catalunya (F.A.D.I.C.), en ignorado paradero,
para que comparezca el próximo día 9 de abril de 1997, a las 9
horas de su mañana ante este Juzgado a los actos de conciliación y
subsiguiente juicio, que se siguen en este Juzgado de lo Social n.º 1
de los de Tarragona, número de orden 283/96, en reclamación por
cantidad, a instancias de Esther Sarrá Papiol, contra Fundació per
l’Acenç i Desenvolupament de la Infermeria de Catalunya (F.A.D.I.C.),
con la advertencia de que las siguientes comunicaciones se harán en
estrados.

Tarragona, 3 de febrero de 1997. -La secretario (ilegible).

1881

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE TARRAGONA

Edicto

Por el presente se cita a Emoeléctric, SL, como legal representante
D. Emilio Tomás Piñol, en ignorado paradero, para que comparezca
el próximo día 3 de abril de 1997, a las 10.05 horas de su mañana
ante este Juzgado a los actos de conciliación y subsiguiente juicio,
que se siguen en este Juzgado de lo Social n.º 1 de los de Tarragona,
número de orden 275/96, en reclamación por cantidad, a
instancias de Ricardo Tostado Rodríguez, contra Emoeléctric, SL, leg.
rep. Emilio Tomás Piñol, con la advertencia de que las siguientes
comunicaciones se harán en estrados.

Tarragona, 30 de enero de 1997. -La secretario (ilegible).

1882

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE TARRAGONA

Edicto

Por el presente se cita a Coop. Provincial Industrial del Transporte,
en ignorado paradero, para que comparezca el próximo día 5 de
marzo de 1997, a las 10 horas de su mañana ante este Juzgado a
los actos de conciliación y subsiguiente juicio, que se siguen en este
Juzgado de lo Social n.º 1 de los de Tarragona, número de orden
145/96, en reclamación por cantidad, a instancias de José Luis

Montañés Antolí, contra Cooperativa Provincial Industrial del
Transporte, con la advertencia de que las siguientes comunicaciones
se harán en estrados.

Tarragona, 3 de febrero de 1997. -La secretario (ilegible).

1883

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE TARRAGONA

Edicto

Por el presente se cita a Maherconst, SA, José Luis Borrás Vela, en
ignorado paradero, para que comparezca el próximo día 3 de abril
de 1997, a las 12 horas de su mañana ante este Juzgado a los actos
de conciliación y subsiguiente juicio, que se siguen en este Juzgado
de lo Social n.º 1 de los de Tarragona, número de orden 817/96,
en reclamación por despido, a instancias de Ramón Castellá Prades
y dos más, contra Maherconst, SA, José Luis Borrás Vela y otros, con
la advertencia de que las siguientes comunicaciones se harán en
estrados.

Tarragona, 30 de enero de 1997. -La secretario (ilegible).

1868

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE TARRAGONA

Cédula de citación

D.ª Ángeles de las Heras López, secretaria del Juzgado de lo Social
n.º 1 de Tarragona y su provincia,

Hago saber: que en este Juzgado se sigue expediente número
792/95, a instancias de Jesús Espejel Rubio, contra INSS, TSGG,
Mutua Universal, Mugenat, MKH Promatec, SA, en reclamación de
accidente. Por la presente se cita a MKH Promatec, SA, quien se
halla en ignorado paradero, para que comparezca ante este Juzgado
de lo Social, sito en Tarragona, calle Ramón y Cajal, n.º 51-53, esc.
B, entresuelo, al objeto de celebrar acto de conciliación y, en su
caso, juicio el próximo día 7 de abril de 1997, a las 9.35 horas de
su mañana, con advertencia de que el juicio no se suspenderá por la
incomparecencia injustificada de las partes.

Igualmente se le advierte que las siguientes comunicaciones se
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

Deberá comparecer el día y hora señalado para prestar confesión
en juicio, con apercibimiento de que de no hacerlo podrá ser tenido
por confeso.

Tarragona, 4 de febrero de 1997. -La secretario judicial (ilegible).

1869

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE TARRAGONA

Cédula de citación

D.ª Ángeles de las Heras López, secretaria del Juzgado de lo Social
n.º 1 de Tarragona y su provincia,

Hago saber: que en este Juzgado se sigue expediente número
930/95, a instancias de Isidora Oteros Marín, contra
Construcciones Olímpicas Catalanas, Roserar Residencial, SL,
Roserar Mediterrani, SL, en reclamación de cantidad. Por la presente
se cita a Construcciones Olímpicas Catalanas, SA, quien se halla en
ignorado paradero, para que comparezca ante este Juzgado de lo
Social, sito en Tarragona, calle Ramón y Cajal, n.º 51-53, esc. B,
entresuelo, al objeto de celebrar acto de conciliación y, en su caso,
juicio el próximo día 2 de abril de 1997, a las 16.40 horas de su
tarde, con advertencia de que el juicio no se suspenderá por la
incomparecencia injustificada de las partes.
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Igualmente se le advierte que las siguientes comunicaciones se
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

Deberá comparecer el día y hora señalado para prestar confesión
en juicio, con apercibimiento de que de no hacerlo podrá ser tenido
por confeso.

Tarragona, 4 de febrero de 1997. -La secretario judicial (ilegible).

1865

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE TARRAGONA

Cédula de citación

D.ª Ángeles de las Heras López, secretaria del Juzgado de lo Social
n.º 1 de Tarragona y su provincia,

Hago saber: que en este Juzgado se sigue expediente número
314/96, a instancias de Antonio Galindo Meroño, contra Redes y
Empalmes Telefónicos, SA, en reclamación de cantidad. Por la
presente se cita a Redes y Empalmes Telefónicos, SA, quien se halla
en ignorado paradero, para que comparezca ante este Juzgado de
lo Social, sito en Tarragona, calle Ramón y Cajal, n.º 51-53, 1.º
dcha., al objeto de celebrar acto de conciliación y, en su caso, juicio
el próximo día 19 de marzo de 1997, a las 10.50 horas de su
mañana, con advertencia de que el juicio no se suspenderá por la
incomparecencia injustificada de las partes.

Igualmente se le advierte que las siguientes comunicaciones se
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

Deberá comparecer el día y hora señalado para prestar confesión
en juicio, con apercibimiento de que de no hacerlo podrá ser tenido
por confeso.

Tarragona, 29 de enero de 1997. -Firma (ilegible).

1866

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE TARRAGONA

Cédula de citación

D.ª Ángeles de las Heras López, secretaria del Juzgado de lo Social
n.º 1 de Tarragona y su provincia,

Hago saber: que en este Juzgado se sigue expediente número
174/96, a instancias de Nuria Temprano Acebes, contra
Calgolatrans, SL, y otro, en reclamación de cantidad. Por la presente
se cita a Calgolatrans, SL, y Francisco Calvo Navarro, quienes se
hallan en ignorado paradero, para que comparezcan ante este
Juzgado de lo Social, sito en Tarragona, calle Ramón y Cajal, n.º 51-
53, 1.º dcha., al objeto de celebrar acto de conciliación y, en su
caso, juicio el próximo día 2 de abril de 1997, a las 11.05 horas
de su mañana, con advertencia de que el juicio no se suspenderá por
la incomparecencia injustificada de las partes.

Igualmente se les advierte que las siguientes comunicaciones se
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

Deberán comparecer el día y hora señalado para prestar
confesión en juicio, con apercibimiento de que de no hacerlo podrán
ser tenidos por confesos.

Tarragona, 30 de enero de 1997. -Firma (ilegible).
1870

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE TARRAGONA

Cédula de citación

D.ª Ángeles de las Heras López, secretaria del Juzgado de lo Social
n.º 1 de Tarragona y su provincia,

Hago saber: que en este Juzgado se sigue expediente número
318/96, a instancias de Juan Dorado Molina, contra Servieda, SL,
en reclamación de cantidad. Por la presente se cita a Servieda, SL,
quien se halla en ignorado paradero, para que comparezca ante
este Juzgado de lo Social, sito en Tarragona, calle Ramón y Cajal,
n.º 51-53, 1.º dcha., al objeto de celebrar acto de conciliación y, en
su caso, juicio el próximo día 19 de marzo de 1997, a las 11.10
horas de su mañana, con advertencia de que el juicio no se
suspenderá por la incomparecencia injustificada de las partes.

Igualmente se le advierte que las siguientes comunicaciones se
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

Deberá comparecer el día y hora señalado para prestar confesión
en juicio, con apercibimiento de que de no hacerlo podrá ser tenido
por confeso.

Tarragona, 29 de enero de 1997. -Firma (ilegible).

1485

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 1 DE TARRAGONA

Edicto de notificación

En virtud de lo acordado en autos de juicio ejecutivo 432/94
seguidos a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona,
representada por el procurador Sr. Fabregat Ornaque, contra Juan
Solé Alonso, Juan Solé Mestres y María Alonso Gasulla, ha recaído
la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente:

“Sentencia. -En Tarragona, a veintinueve de enero de mil nove-
cientos noventa y siete. -El Iltmo. Sr. D. Jorge Hay Alba, magistrado
juez de Primera Instancia n.º 1 de esta capital, habiendo visto los
presentes autos de juicio ejecutivo 432/94, promovidos por el procu-
rador Sr. Fabregat Ornaque en nombre y representación de Caja de
Ahorros y Pensiones de Barcelona, defendida por el letrado
Sr. Alayrach, contra D. Juan Solé Alonso, D. Juan Solé Mestres y
D.ª María Alonso Gasulla, declarados rebeldes.

Fallo: que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución
despachada contra D. Juan Solé Alonso, D. Juan Solé Mestres y
D.ª María Alonso Gasulla hasta hacer trance y remate de los bienes
embargados, y con su importe íntegro pago a Caja de Ahorros y
Pensiones de Barcelona la cantidad de 636.838 ptas. de principal
e intereses vencidos y no satisfechos, más 400.000 ptas. para inte-
reses de demora, gastos y costas causadas y que se causen, en las
cuales expresamente condeno a dichos demandados, a quienes se
notificará esta resolución por medio de edictos al encontrarse en
ignorado paradero.

Así por ésta mi sentencia la pronuncio, mando y firmo”.

Y para que sirva de notificación a los demandados Juan Solé
Alonso, Juan Solé Mestres y María Alonso Gasulla, los cuales se
encuentran en ignorado paradero, libro y firmo la presente en
Tarragona, a 29 de enero de 1997. -La secretaria (ilegible).

1104

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 2 DE TARRAGONA
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Cédula de notificación

En virtud de lo dispuesto en los autos de ejecutivo-otros títulos,
número 505/91, promovidos por Banco Bilbao Vizcaya, SA, contra
Miquel Mestre Llop, Casto José Peropadre Cebollero y Miguel
Álvarez Sánchez, se ha dictado resolución por la cual se concede un
plazo de seis días a la parte demandada para contestar al incidente
de impugnación de tasación de costas y liquidación de intereses
planteada por la parte actora, así como solicitar el recibimiento del
mismo a prueba en su caso.

Y para que sirva de notificación en legal forma, a todos los fines
dispuestos, a Miguel Álvarez Sánchez y Miguel Mestre Llop, que se
hallan en ignorado paradero libro y firmo la presente en Tarragona,
a 21 de enero de 1997. -El secretario (ilegible).

1196

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 3 DE TARRAGONA

Edicto de citación de remate

Raquel Aunós Gómez, secretaria judicial del Juzgado de Primera
Instancia n.º 3 de Tarragona,

Hago saber: en virtud de lo acordado en resolución de esta
fecha, en los autos de juicio ejecutivo n.º 223/96 sección 1, promo-
vidos a instancia de Piscinas Mestral, SL, contra Construcciones Pilas,
SL, en reclamación de 2.000.000 ptas. de principal más otra de
1.200.000 ptas. fijada prudencialmente para intereses y costas más
27.500 ptas. de gastos de protesto; por el presente se cita de remate
a la referida demandada Construcciones Pilas, SL, a fin de que
dentro del término improrrogable de nueve días hábiles se oponga a
la ejecución contra ella misma despachada, si le conviniere, perso-
nándose en los autos por medio de abogado que la defienda y
procurador que la represente, apercibiéndole que de no verificarlo
será declarada en situación de rebeldía procesal parándole con ello
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Se hace constar expre-
samente que, por desconocerse el paradero de la demandada, se ha
practicado embargo sobre bienes de su propiedad sin previo reque-
rimiento de pago.

Tarragona, 17 de enero de 1997. -La secretaria judicial (ilegible).

1358

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 4 DE TARRAGONA

Cédula de emplazamiento

El secretario judicial, Enrique Domeque Goya, del Juzgado de
Primera Instancia n.º 4 de Tarragona,

Hago saber: que en virtud de lo acordado por la magistrada juez
del Juzgado de Primera Instancia n.º 4 de Tarragona, en autos
seguidos bajo el n.º 27/96, a instancia de Francisco Sánchez
García, contra M.ª Carmen Segura Carreño, por medio del presente
edicto emplazo a dicha demandada M.ª Carmen Segura Carreño,
para que en el plazo de diez días se persone en forma en autos por
medio de abogado y de procurador que la defienda y represente,
bajo apercibimiento de que, si no lo hace, se la declarará en
rebeldía y se la tendrá por precluida en el trámite de contestación.

Tarragona, 27 de enero de 1997. -El secretario judicial (ilegible).
1848

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 4 DE TARRAGONA

Cédula de notificación

Por tenerlo acordado en juicio de faltas n.º 108/96 sobre
conducción sin seguro obligatorio, por medio de la presente se
notifica la sentencia a Antonio Brell Pérez, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

“Sentencia: en la ciudad de Tarragona, a veinticuatro de octubre
de mil novecientos noventa y seis.

Habiendo visto y oído D.ª M.ª del Mar Cabrejas Guijarro, magis-
trada-juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 4 de
Tarragona, los presentes autos del juicio verbal de faltas referenciado,
seguido con intervención del Ministerio Fiscal y de las partes en el
mismo implicados.

Fallo: que debo condenar y condeno a Antonio Brull Pérez y a
Manuel Martín Romero como autores de una falta prevista y penada
en el art. 636 del Código Penal a la pena de 1 mes de multa a
razón de mil pesetas día de multa, así como a la mitad de las costas
causadas. Que debo absolver y absuelvo a Antonio Brull Pérez de la
falta objeto del presente juicio, declarando de oficio la mitad de las
costas causadas”.

Y para que conste notificado, libro la presente en Tarragona, a
30 de enero de 1997. -El secretario judicial (ilegible).

15737/96

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 5 DE TARRAGONA

Edicto

El secretario del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 5 de
Tarragona,

Hace saber: que en este Juzgado se sigue expediente de dominio
número 19/96 a instancia de D. Pompeyo Lozano Izquierdo y
D.ª Lorenza Domínguez Pajero, representada por la procuradora
Sra. Elías Arcalís sobre inmatriculación y segregación de la finca sita
en calle Carril, n.º 6, de apartamento n.º 3, letra D, de la segunda
planta alta o tercer piso de los cinco existentes después de la planta
baja o calle, finca n.º 5.765, folio 93 del tomo 663, libro 127 de
Vilaseca, no constando dicho apartamento inscrito como finca inde-
pendiente, habiéndose por resolución del día de la fecha admitido a
trámite el expediente y acordado citar a D.ª Teodora Gutiérrez
Márquez, D. Vicente Príncipe Colas y D. Tomás Oller Samitier y a sus
herederos desconocidos, así como a Luis Iglesias Marqués y a las
personas ignoradas a quienes pueda perjudicar la inscripción con el
fin de que dentro de los diez días siguientes puedan comparecer en
este Juzgado para alegar lo que a su derecho convenga.

Tarragona, 20 de noviembre de 1996. -El secretario (ilegible).

1853

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 5 DE TARRAGONA

Cédula de citación

Por la presente, en méritos de lo acordado en juicio de faltas
número 237/96, contra el orden público, se cita a D.ª Carmen Bach
Camí, para el próximo día 13 de marzo y hora de las 10.30 compa-
rezca con las pruebas de que intente valerse ante este Juzgado, sito
en Lluís Companys, s/n, Palacio de Justicia, al objeto de concurrir en
calidad de denunciada a la celebración del expresado juicio, bajo
el apercibimiento a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste citado en legal forma, libro la presente.

Tarragona, 7 de febrero de 1997. -El secretario judicial (ilegible).
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16119/96

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 5 DE TARRAGONA

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en autos de juicio declarativo de
cognición número 291/96 seguidos a instancia de la Comunidad
de Propietarios del edificio Flandria, representada por el procurador
Sr. Solé, contra Ronald Jacobeu, con domicilio desconocido sobre
reclamación de 198.747 ptas. se ha acordado emplazar al
demandado para que en el término improrrogable de nueve días
comparezca y se persone en legal forma, con la prevención de que
si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar, advir-
tiéndole que las copias de demanda y documentos acompañados se
encuentran a su disposición en la secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de emplazamiento a Ronald Jacobeu, expido y
firmo la presente, en Tarragona, a 19 de noviembre de 1996. -El
secretario (ilegible).

1169

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 5 DE TARRAGONA

Cédula de notificación

En autos de juicio de cognición n.º 282/88 instado por la
Comunidad de Proietarios la Gavina de Salou contra D. Gonzalo
Martínez Blanco y M.ª Luisa Gutiérrez Terol, se ha practicado la
siguiente liquidación de intereses:

“Liquidación de intereses

Se practica por el secretario en autos de juicio de cognición
número 282/88, promovido por la Comunidad de Propietarios La
Gavina de Salou, contra D. Gonzalo Martínez y otra más.

Principal, 77.386 ptas.
Fecha inicio cómputo, 29 de junio de 1987.
Fecha de la sentencia, 27 de julio de 1989.
Fecha de pago, 7 de noviembre de 1994.
Intereses:
Desde el 29-VI-87 al 31-XII-87 al 9% de interés, sobre 77.386

pesetas, 3.798 ptas.
Desde el 1-I-88 al 27-VII-89, al 9% de interés, sobre 77.386

pesetas, 11.085 ptas.
Desde el 28-VII-89 al 31-XII-89, al 11% de interés, sobre 77.386

pesetas, 3.689 ptas.
Desde el 1-I-90 al 31-XII-91, al 11% de interés, sobre 77.386

pesetas, 17.261 ptas.
Desde el 1-I-92 al 31-XII-93, al 12% de interés sobre 77.386

pesetas, 18.856 ptas.
Desde el 1-I-94 al 7-XI-94, al 11% de interés sobre 77.396

pesetas, 7.354 ptas.
Asciende la presente liquidación de intereses, la cantidad de

62.043 ptas. s.e.u.o. En Tarragona, a diez de enero de mil nove-
cientos noventa y cinco. El secretario”.

Y para que sirva la presente cédula para dar traslado por término
de tres días a los demandados D. Gonzalo Martínez Blanco y M.ª
Luisa Gutiérrez Terol, que se encuentran en ignorado paradero,
extiendo la presente en Tarragona, a 22 de noviembre de 1996. -El
secretario (ilegible).

1321

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 6 DE TARRAGONA

Edicto

D. Juan Manuel Sánchez Moreno, secretario del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción n.º 6 de Tarragona y su partido,

Hace saber: que en este Juzgado se tramitan autos de juicio
ejecutivo 443/90, seguidos a instancias de Caja de Ahorros
Provincial de Tarragona, contra Antonio Piñol Miró y María López
Pulido, en los que con fecha 2-2-96, se ha dictado sentencia en la
que el fallo dice copiado literalmente:

“Fallo: que debo mandar y mando seguir la ejecución adelante,
hacer trance y remate de los bienes embargados de la propiedad del
deudor Antonio Piñol Miró y María López Pulido y con su entero y
cumplido pago a Caja de Ahorros Provincial de Tarragona de la
cantidad de 429.040 pesetas de principal, más intereses, gastos y
las costas causadas y que se causen, a cuyo pago expresamente
condeno a dicho deudor, a quien se notificará esta resolución en la
forma que la ley previene. Contra esta sentencia cabe recurso de
apelación ante la Iltma. Audiencia Provincial de esta ciudad, en el
plazo de cinco días. Así por ésta mi sentencia, la pronuncio, mando
y firmo”.

Y para que sirva de notificación al demandado Antonio Piñol
Miró y María López Pulido, libro la presente que firmo, en Tarragona,
a 21 de enero de 1997. -El secretario judicial (ilegible).

1350

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 6 DE TARRAGONA

Edicto

D. Juan Manuel Sánchez Moreno, secretario del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción n.º 6 de Tarragona y su partido,

Hace saber: que en este Juzgado se tramitan autos de juicio
ejecutivo 37/92, seguidos a instancias de Banco Atlántico, SA,
contra Teresita Juncosa Serra y otros, en reclamación de 500.000
pesetas de principal, más 187.632 ptas. para intereses y costas, en
cuyos autos se ha acordado notificar la existencia del presente proce-
dimiento al esposo de la demandada D.ª Teresita Juncosa Serra, de
conformidad con lo previsto en el art. 144 de Reglamento
Hipotecario; interesándole que en el presente procedimiento se ha
procedido al embargo de la finca n.º 78, tomo 24, libro 1 La
Figuera, folio 118 inscripción 2.ª y 3.ª del Registro de la Propiedad
de Falset, y la finca n.º 77, inscripción 2.ª, 3.ª, tomo 24, libro 1, La
Figuera, folio 117 del Registro de la Propiedad de Falset.

Y para que sirva de notificación al esposo de la demandada
D.ª Teresita Juncosa Serra, en atención a su ignorado paradero, se
expide el presente en Tarragona, a 27 de enero de 1997. -El secre-
tario (ilegible).

1849

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 6 DE TARRAGONA

Cédula de notificación de sentencia

Por tenerlo acordado en las diligencias de juicio de faltas número
157/96-A sobre conducción sin seguro obligatorio, por medio de la
presente se notifica la sentencia a Antonio García Serrano, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente.

“Sentencia. -En la ciudad de Tarragona, a catorce de enero de
mil novecientos noventa y siete, habiendo visto y oído por D.ª M.ª José
Bello Thomann, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción n.º 6, los
presentes autos de juicio verbal de faltas referenciado, seguido con
la intervención del Ministerio Fiscal, en su caso, y de las partes en el

22 BOP  DE  TARRAGONA – Núm. 38 Dissabte, 15 - 2 - 1997



mismo implicadas, y
Fallo: que debo condenar y condeno a Antonio García Serrano,

como autor de una falta prevista y penada en el art. 636 del C.Penal
a la pena de un mes de multa a razón de 500 ptas./día, así como
al pago de las costas.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apelación
en el plazo de cinco días siguientes al de su notificación. El recurso
debe formularse por escrito ante el órgano judicial que dictó la
sentencia, exponiendo las alegaciones en apoyo de sus pretensiones
conforme establece el  artículo 795.2 y 795.3 de la L.E.Crim.”.

Y para que conste de notificado, libro la presente, en Tarragona,
a 29 de enero de 1997. -El secretario judicial (ilegible).

827

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 7 DE TARRAGONA

Cédula de notificación

D.ª Palmira Ana Moretón Alonso, secretaria del Juzgado de
Primera Instancia n.º 7 de Tarragona, en autos de juicio cognición
número 73/96 seguidos en este Juzgado se dictó sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

“Encabezamiento: en Tarragona, a 16 de enero de 1997. Vistos
por D. Javier Martínez Marfil, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia n.º 7 de Tarragona, los autos de juicio cognición n.º 73/96,
a instancia de Jesús Guindeo Azanarez y Fernando López Bazán
representado por el procurador Sr. Elías Riera, asistido del letrado
Sr. López Ramón, contra Banco Central, SA, representado por el
procurador Sr. Solé Tomás, y Sucesores de A. Musolas, SA,
declarado en rebeldía procesal.

Fallo:Que estimando la demanda formulada por el procurador Sr.
Elías Riera, en nombre y representación de Jesús Guindeo Azanarez
y Fernando López Baza, contra Sucesores de A. Musolas, SA,
declarado en rebeldía procesal y Banco Central, SA, representado
por el procurador Sr. Solé Tomás, declaro que D. Jesús Guindeo
Azanarez es propietario de la plaza de garaje señalada con el
número 2 del “Edificio Moncayo”, sito en Vilaseca-Salou, c/ Mayor,
núms. 58 y 60 inscrita como finca 32.215 en el Registro de la
Propiedad de Salou, y que D. Fernando López Bazán es igualmente
propietario de la plaza n.º 3, ubicada en el mismo edificio e identi-
ficada registralmente con el n.º 32.217 del Registro de la Propiedad
de Salou, y ordeno la cancelación de las inscripciones y anotaciones
tomadas en favor de los demandados en el Registro de la Propiedad
con relación a las expresadas fincas que deberán ser inscritas a
nombre de los actores, luego que la presente gane firmeza; debiendo
los demandados estar y pasar por los anteriores pronunciamientos;
todo ello con expresa imposición de costas a los demandados.

Notifíquese esta resolución contra la que cabe interponer recurso
de apelación dentro de los 5 días siguientes a su notificación ante la
Audiencia Provincial de Tarragona. Así por ésta mi sentencia, que
pronuncio, mando y firmo”.

Y para que sirva de notificación en legal forma al demandado en
ignorado paradero Sucesores de A. Musolas, SA, expido el presente
edicto en Tarragona, a 16 de enero de 1997. -Firma (ilegible).

1323

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 7 DE TARRAGONA

Cédula de notificación

D.ª Agustina María Gómez Cintas, secretaria accd. del Juzgado
de Primera Instancia n.º 7 de Tarragona, en autos de juicio de
cognición 282/94, en los que en fecha 15 de marzo de 1995 se
dictó sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal
siguiente:

“Encabezamiento: En Tarragona, a quince de marzo de mil nove-
cientos noventa y seis.

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia n.º 7 de
Tarragona, de los de esta capital, ha visto los presentes autos de
juicio de cognición, seguidos a instancia de Comunicación
Radiofónica, SA, representada por el procurador Sr. Solé Tomás y
asistida del letrado Sr. Pagés, contra Frankfurterie de Salou, SL,
D. José María Alegret Ferrán y D. Francisco de Paula Roca Ayats,
declarados en rebeldía procesal.

Fallo:Que estimando la demanda deducida por el procurador Sr.
Solé Tomás en nombre y representación de Comunicación
Radiofónica, SA, contra Frankfurterie de Salou, SL, José María Alegret
Ferrán y Francisco de Paula Roca Ayats, debo condenar y condeno
a los citados demandados a que indemnicen conjunta y solidaria-
mente al actor en la cantidad de 86.163 pesetas más el interés legal
desde la interpelación judicial, imponiendo a los referidos deman-
dados el pago de las costas ocasionadas en este proceso.

Contra esta sentencia se puede interponer en este Juzgado recurso
de apelación en el plazo de cinco días a contar desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para
su unión a las actuaciones, lo pronuncio, mando y firmo”.

Y cumpliendo lo acordado y para que sirva de notificación en
legal forma, a D. Francisco de Paula Roca Ayats y Frankfurterie de
Salou, SL, en ignorado paradero, expido la presente en Tarragona,
a 21 de febrero de 1996. -Firma (ilegible).

16122/96

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 8 DE TARRAGONA

Edicto

En virtud de lo acordado por resolución de esta fecha, recaída en
autos de juicio de divorcio n.º 429/95 de este Juzgado, se notifica
a la demandada Carmen Seguí Barreiro, la sentencia dictada en los
mismos, cuya parte dispositiva es como sigue:

“Fallo: que estimando la demanda interpuesta por el procurador
Sr. Solé Tomás en nombre y representación de Francisco Javier Porta
Terradas, contra Carmen Seguí Barreiro, debo declarar y declaro la
disolución por divorcio del matrimonio de los expresados con todos
los efectos legales inherentes a tal declaración y sin expresa impo-
sición de costas a ninguna de las partes”.

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia y que sirva
de notificación a la demandada, expido la presente que firmo en
Tarragona, a 20 de noviembre de 1996. -El magistrado-juez
(ilegible). -El secretario judicial (ilegible).

1105

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 8 DE TARRAGONA

Edicto

En virtud de lo acordado por el magistrado-juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción n.º 8 de los de Tarragona y su partido
judicial, de conformidad con la providencia dictada con esta fecha
en los autos n.º 367/96 de juicio de cognición, seguidos a instancia
de Caja Postal, SA, representada por la procuradora Sra. Espejo
Iglesias, contra Luisa Pujol Morgades y Luis Sanz Papiol, se emplaza
a los demandados para que en el término de nueve días compa-
rezcan en autos, personándose en legal forma, con la prevención de
que si no comparecen, serán declarados en rebeldía y les parará el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Se le hace saber que en la
secretaría del Juzgado están a su disposición copia de la demanda
y documentos.

Y para que sirva de emplazamiento en forma de la mencionada
demandada, expido la presente y firmo en Tarragona, a 20 de enero
de 1997. -La secretaria judicial (ilegible).

1840
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 1 DE REUS

Edicto de citación

En virtud de lo dispuesto en este Juzgado en los autos de juicio
verbal, n.º 373/96, promovidos por Jaime Montserrat Sáinz, contra
Maria Mercè Pons Muñoz, se le cita a Vd., para que el próximo día
8 de abril, y hora de las 10.30, comparezca ante este Juzgado, a
fin de celebrarse el juicio verbal, en calidad de demandado, bajo
apercibimiento que de no comparecer, se seguirá el juicio en su
rebeldía, parándole el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en legal forma, a todos los fines
dispuestos, a D.ª Mercè Pons Muñoz, de ignorado paradero, expido
el presente edicto, que será publicado en el BOP de Tarragona, y en
el tablón de anuncios de este Juzgado, libro y firmo la presente en
Reus, a 30 de enero de 1997. -El secretario (ilegible).

1937

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 2 DE REUS

Edicto

D. Eduardo Lledó Espadas, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia n.º 2 de los de Reus,

Hago saber: que en el juicio de menor cuantía, n.º 154/96,
promovido por Dolores Luceño Clavijo, contra Ángel Pérez Gavilán,
en reclamación de 1.000.000 ptas., he acordado por providencia
de esta fecha, citar al demandado, Ángel Pérez Gavilán, cuyo domi-
cilio actual se desconoce, para que en el próximo día veinticuatro de
febrero y hora de las doce treinta y en caso de que no compareciese
se señala para segunda citación el próximo día veintiocho de febrero
y hora de las diez, comparezca ante este Juzgado para llevar a cabo
la confesión judicial solicitada por la actora, y a tal fin absuelva bajo
juramento indecisorio el pliego de posiciones, previa declaración de
su pertinencia por S. S.ª, que la parte actora presentará, bajo el aper-
cibimiento de que en caso de no comparecer a la segunda citación
podrá ser tenido por confeso.

Reus, 1 de febrero de 1997. -Firmas (ilegibles).
1938

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
N.º 2 DE REUS

Edicto

D. José Eduardo Lledó Espadas, magistrado-juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de los de Reus y su partido,

Hace saber: que en este Juzgado de mi cargo se sigue juicio
ejecutivo con el n.º 578/92 a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid contra D. José M.ª Carnicer Besora, en el que
se ha acordado por resolución del día de la fecha, la pública subasta
de los bienes embargados al deudor, que se celebrará en la sala de
audiencia de este Juzgado en el día y hora que se indicarán, anun-
ciándola con veinte días de antelación, y en las condiciones previstas
al efecto en la LEC.Los licitadores que deseen tomar parte en la
subasta podrán realizar posturas por escrito, acreditando el previo
depósito en la cuenta de consignaciones de este Juzgado de una
cantidad igual, por lo menos, al 30% de los tipos de tasación que se
expresarán, requisito éste sin cuyo estricto cumplimiento ningún lici-
tador será admitido para tomar parte en la puja; previniéndose que
no se admitirán posturas que no cubran las 2/3 partes de los tipos
referidos. Asimismo, sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad
de ceder el remate a un tercero.

La primera subasta tendrá lugar el próximo día catorce de abril
de 1997 a las 11.15 horas por los tipos de valoración de los bienes;
para en su caso se convoca segunda subasta para el día diecinueve
de mayo de 1997, a las 10 horas, para la que servirá de tipo el
75% de la primera, y tercera subasta para el dieciséis de junio de
1997 a las 12 horas sin sujeción a tipo.

Se hace constar expresamente que, tratándose de bienes muebles
los que son objeto de la presente subasta, se encuentran éstos depo-
sitados en poder de D. José Luis Martí Cid.

Los bienes objeto de la subasta son los siguientes:
1.º  Un ordenador personal System 2-1 B.M., valorado en

550.000 ptas.
2.º  Una máquina electrónica Olimpia, valorada en 52.000 ptas.
3.º  Una máquina eléctrica Royal, valorada en 15.000 ptas.
4.º  Una máquina de escribir Olivetti, valorada en 10.000 ptas.
5.º  Una máquina de calcular Facit, valorada en 12.000 ptas.
6.º  Una máquina de calcular T.C.R., valorada en 15.000 ptas.

Y para público y general conocimiento se expide el presente en
Reus, a 23 de enero de 1997. -El juez (ilegible). -El secretario judicial
(ilegible).
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